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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Ayer, á la una de la ta rd e , S. A. el Regente del Reino, 

acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado, recibió en 
audiencia particular al Sr. Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. B ritánica; el cual, préviamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Prim er Introductor de Em baja
dores, puso en manos de S. A. la carta en que su augusta 
Soberana le notifica el feliz alum bram iento de S. A. R. la 
Princesa Elena Augusta Victoria, esposa de S. A. R el' P rín
cipe Cristiano Cárlos Augusto de SchleswigrHolstein, la cual 
ha dado á luz una Princesa. ’

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Las reformas en los departamentos m inisteria
les que no están exigidas por verdaderas necesidades no com
pensan con las ventajas que producen las perturbaciones que 
ocasionan, puesto que semejantes variaciones, ya por el cam
bio de personal,ya por la alteración que producen en la m ar
cha de los negocios, contribuyen á desorganizar la Adminis- 
tracion. Por esta causa el Ministro que suscribe se ha abs
tenido hasta ahora de hacer cambios en el persona,! de su .Mi
nisterio , y de ningún modo hubiera tratado de introducir la 
más pequeña alteración en la Secretaría que le está enco
mendada, á pesar de las mejoras de que la creia susceptible, 
si dos extremos independientes de su voluntad no le obliga
ran á someter á V. A. una reforma en la organización de su 
departamento. Estos hechos son la supresión de la Sala de 
Indias, la cual, en v irtud de la ley de Contabilidad, pasa á ser 
Sala tercera del Tribunal de C uentas, y la necesidad de crear 
en este Ministerio una Sección de Contabilidad exigida im 
periosamente por m ultitud de razones.

El prim er hecho priva á este Ministerio del concurso de 
varios cooperadores im portantes por su capacidad , así como 
por su n úm ero , que con el carácter de agregados, aunque 
pertenecientes á aquella dependencia , despachaban Negocia
dos de la Secretaría. Y como quiera que serian irreemplazables 
los huecos que dejasen si no se hiciera alguna reforma, es de 
todo punto inevitable aum entar el personal de la misma en 
número suficiente para atender al servicio que aquellos des
empeñaban.

El segundo, ó sea el planteamiento de una Sección de Con
tabilidad, es una necesidad sentida desde largo tiempo, y cuya 
creación estaba ya preparada por mi digno antecesor de tal 
suerte que, aprovechando los trabajos existentes, puede el 
Ministro que suscribe prometerse una organización tan  rá 
pida como segura de este servicio. Las razones que hacen ne
cesaria su creación son evidentes. Reitérense por una parte 
al movimiento de los presupuestos de Ultram ar, al descono
cimiento completo de los alcances que, ya en contra, ya á 
favor del Tesoro, existen en cada una de las provincias de 
Ultramar; y por otra al desorden que en la Contabilidad ha 
producido la supresión de los Tribunales te rrito ria les, cuya 
misión se encargó á la Sala de Indias. Todo ello hace indis
pensable, si el orden y la claridad, si la exactitud y la pureza 
han de reinar en la Administración de U ltram ar, que un cen
tro único y activo se ocupe de todos estos extremos, y 
á un tiempo reúna los datos que el Gobierno necesita para 
resolver, depure los negocios que en la actualidad no se cono
cen, prevea los conflictos que con frecuencia se suceden, y 
vigile sin descanso ni tregua sobre el estado de la Adminis
tración en cada centro.

Tan imperiosa y aprem iante es la necesidad de im pulsar 
desde este Ministerio la Contabilidad de las provincias de Ul
tram ar, y de resum ir en él los resultados generales de la mis
ma, que basta para convencerse de ello m irar someramente 
el lastimoso estado de este servicio. Según la Memoria pre
sentada por la Sala de In d ia s , todavía no se han recibido 
las 11.465 cuentas que el Tribunal de Puerto-Rico tenia pen
dientes á su supresión ; las enviadas por las Autoridades de 
Filipinas comprenden únicamente hasta 1865; y respecto á 
la isla de Cuba, donde por alcanzar á Junio de 1867 parece 
más adelantados estos trabajos, no bajan de 3.400 las que de
bían estar refundidas y enviadas á la referida Sala. La Con
tabilidad, que debe ser el reflejo de los actos adm inistrativos, 
es allí tan imperfecta y desordenada, que según expresión de 
las Autoridades superiores de dicha Antilla, puede asegurarse 
que no existe más que en el nombre.

A nádie sorprenderá tampoco, en vista de lo expuesto, 
que sumida en semejante caos la Contabilidad de las provin
cias de U ltram ar, no exista en este Ministerio un resúmen 
medianamente ordenado que pueda dar á conocer en todo 
tiempo los productos y gastos de aquellas. Por esta razón, ni 
se publican estados periódicos, ni pueden obtenerse datos se
guros para el estudio de cualquier reforma en el orden eco
nómico. Si semejante orden de cosas ha de desaparecer; si 
el departamento de U ltram ar ha de tener el conocimiento 
exacto del haber público que es indispensable para impulsar 
su acrecentamiento sin perjuicio de la riqueza , necesario y

urgente es organizar esta Secretaría sobre una base más an
cha que responda á la im portancia de su cometido.

Esta reforma, sin em bargo , no gravará los intereses del 
Tesoro tan dignos de respeto , y á los cuales consagra Y. A. 
especial atención. El Ministro de U ltram ar espera que los gas
tos de esta Secretaría quedarán en breve repartidos en los 
presupuestos de las provincias u ltram arinas, y que lo hecho 
en el presupuesto de Puerto -R ico , consignando en él una par
tida para atenciones en la P en ín su la , se podrá hacer exten
sivo con igual éxito á los de Cuba y F ilip inas, procediendo 
en ello con espíritu de perfecta equidad, y dando al mismo 
tiempo á los Tesoros de aquellas provincias la garantía de 
que ninguno tendrá que cubrir un gasto fijo y permanente 
fuera de toda proporción equitativa ni superior al alcance de 
sus fuerzas. Léjos, pues, de aum entar los gastos del presupuesto 
central, esta reforma podrá disminuirlos por la consideración 
que acabo de indicar á Y. A.; pero aun sin ella, las cifras y las 
comparaciones que pueden hacerse entre la organización ac
tual y la que ahora se propone son ventajosas al nuevo sis
tema.

El Ministerio de U ltram ar cuesta hoy, ya al presupuesto 
cen tra l, ya á los de U ltram ar, 673.750 pesetas.

La nueva plantilla cuesta sólo 539.500 pesetas. Y si bien 
Ja  Sala de Indias pesará todavía, á lo ménos en parte, sobre 
el presupuesto de U ltram ar hasta su refundición completa en 
Sala tercera del Tribunal de Cuentas , según el decreto que 

.con fecha 9 de este mes se ha servido expedir Y. A ., como 
este gasto transitorio está llamado á desaparecer en un breve 
plazo del presupuesto de U ltram ar no merece especial men
ción. .

La nueva Secretaría del Ministerio de Ultram ar con todas 
las comisiones y servicios á  él anejos produce, pues, con re
lación á la an te rio r , una economía de 134.250 pesetas, que 
podrá servir para la creación de los Tribunales de Cuentas 
locales, y para otras reformas que en tiempo oportuno serán 
sometidas á Y . A .

Expuestas de esta m anera las razones de la pequeña va
riación y del aumento que suíre la Secretaría de Ultramar, 
réstale sólo al Ministro que suscribe exponer los fundamen
tos de las dos modificaciones que ha creído deber hacer en 
la nueva organización. Estas son el restablecimiento de las 
Secciones y la supresión de los Aspirantes sin sueldo. Lo 
primero está motivado por la creación de un centro como el 
de Contabilidad, al cual era indispensable dar el carácter de 
Dirección ó de Sección, habiendo optado el Ministro que sus
cribe por este último extremo, no sólo por su economía, sino 
por las ventajas que en la práctica produce la organización 
por Secciones, comparada con la de Centros directivos.

Adoptado este principio y creada una Sección, era natural 
equiparar á ella los demás centros, en los cuales se hacia sen
tir  la conveniencia de concretar los asuntos de cada ramo 
dándoles unidad, sujetándoles á su sistema y ahorrando así á 
la Subsecretaría un trabajo que le dificulta sus naturales 
funciones. Por otra parte este sistema permite mejor, por la 
división de Negociados, dar unidad y método á los diferentes 
ramos, de manera que cada uno se inspire en sus propios y 
peculiares fines.

La supresión de los Aspirantes sin sueldo, creando en su 
lugar las plazas de Aspirantes con 1.500 pesetas , es una re
forma indicada por la conveniencia del servicio, el cual exige 
siempre una retribución en el que trabaja para que le sea 
grata la ocupación que desempeña.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer á Y. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Julio de 1870.
El Ministro de Ultramar, 

Segismundo Moret y l ’jrendergasf.

DECRETO.
Como Regente del Reino, y en vista de las razones que me 

ha expuesto el Ministro de Ultramar,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los asuntos del Ministerio de U ltram ar se 
distribuirán en lo sucesivo en las Secciones que á continua
ción se expresan: 1.a, de Gobernación y Fomento; 2.a, de Gracia 
y Justicia; 3.a, de Hacienda, y 4.a, de Contabilidad.

Art. 2.° La plantilla de dicho Ministerio se compondrá 
del siguiente personal: un Subsecretario, Jefe superior de 
Administración, con 12.500 pesetas; cuatro Jefes de Sección, 
Jefes de Administración de primera clase, á 10.000 pesetas; 
tres Oficiales primeros, Jefes de Administración de segunda, 
á 8.750; cusdro Oficiales segundos, Jefes de Administración 
de tercera, á 7.500; cuatro Oficiales terceros, Jefes de Admi
nistración de cuarta, á 6.500; nn Tenedor de libros, Jefe de 
Negociado de prim era clase, con 6.000 pesetas; un Letrado, 
Jefe de Negociado de primera clase, con 6.000; seis Auxiliares 
primeros, Jefes de Negociado de segunda clase, á 5.000 pe
setas; un Letrado, Jefe de Negociado de segunda clase, 
con 5.000; seis Auxiliares segundos, Jefes de Negociado de 
tercera, á 4.000; ocho Auxiliares terceros, Oficiales primeros 
de Administración, á 3.500 pesetas; 10 Auxiliares cuartos, 
Oficiales segundos de Administración, á 3.000; 10 Auxiliares 
quintos, Oficiales terceros de Administración, á 2.500; 12 Au
xiliares sextos, Oficiales cuartos de Administración, á 2.000; 
12 aspirantes, Oficiales quintos de Administración, á 1.500.

Art. 3.° El Archivo y Biblioteca del Ministerio, así como

el de Indias de Sevilla, conservarán por ahora su actual or
ganización.

Art. 4.® De los créditos que en diferentes partidas de los 
presupuestos de la Península y de U ltram ar figuraban para 
el personal de Escribientes y porteros de la Secretaría, se 
asignarán para los primeros 41.000 pesetas y 38.250 pára los 
segundos.

Art. 5.° La economía que resulta de la plantilla prece
dente con respecto á las consignaciones que afectan á dicho 
Ministerio, así en los presupuestos vigentes para la Penínsu
la como en los de las respectivas provincias de Ultramar, 
podrá aplicarse al aumento de personal del mismo si así lo 
aconsejaren las necesidades del servicio.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Prendergast.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico con fecha 27 de 
Junio último participa, por conducto del Cónsul de España en 
Lóndres, que el estado sanitario es regular y la tranquilidad com
pleta en la isla de su mando.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Como Regente del Reino, y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Yengo en adm itir la dimisión que me lia presentado Don 
Juan Moreno Benitez del cargo de Gobernador de la provin
cia de M adrid; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é  
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á trece de Julio de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Juan  Prim .

Como Regente del Reino, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en nom brar Gobernador de la provincia de Madrid 
á D. Servando Ruiz Gómez, Consejero de Estado.

Dado en Madrid á trece de Julio de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Prim*

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de la capital, de los cuales 
resulta:

Que seguida causa en aquel Juzgado á instancia de D. José de 
Moya contra José Segorve, Manuel García y otros vecinos del pue
blo del Garrobo por haber sustraído piedra de la propiedad del 
querellante, declararon aquellos que era cierto el hecho de la 
sustracción de la piedra; pero que las canteras en donde la habían 
ejecutado pertenecían á los Propios del Garrobo:

Que el Juzgado, con el fin de aclarar este hecho, acordó que el 
Ingeniero Jefe del distrito forestal, acompañado del Ayuntamiento 
del Garrobo y del querellante, reconociese el terreno y declarase 
si efectivamente las canteras en cuestión pertenecían ó no á Don 
José de Moya; y practicado dicho reconocimiento, resultó encon
trarse la cantera de que se trataba dentro de la propiedad de aquel, 
contra cuyo resultado protestó el mencionado Ayuntamiento:

Que teniendo en cuenta el Juzgado que la mencionada diligen
cia de reconocimiento no producía prueba plena por haber sido 
practicada por un solo Ingeniero, dispuso que D. Francisco Me
dina, perito agrónomo que verificó la medición de los terrenos 
que el querellante compró ai Estado, practicase con el mismo fin 
un segundo reconocimiento:

Que este perito, teniendo presente varios documentos, y prin
cipalmente la copia del deslinde de las dehesas de Propios que hizo 
el Ingeniero de Montes con su amojonamiento y planos, aprobado 
todo por el Consejo provincial, recpnoció el terreno y declaró 
también que las canteras de donde sé habia extraído la piedra es
taban dentro de la propiedad de D. José de Moya:

Que José Segorve, uno de los procesados, recurrió al Gober
nador de la provincia manifestándole que juntamente con otros ve
cinos habia solicitado el oportuno deslinde de los bienes de Pro
pios del Garrobo, á lo cual se habia accedido; y en su consecuen
cia pidió que reclamase el conocimiento del negocio hasta que se  
aclarase si eran ó no de Propios las expresadas canteras:

Que el Gobernador, con vista de esta solicitud, requirió de inh i
bición al Juzgado fundándose en que estaba todavía pendiente el 
deslinde administrativo de los referidos terrenos:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez, de con
formidad con el dictámen del Promotor fiscal, declaró tenerlo para 
entender en el negocio, toda vez que el ser ó no de Propios los ter
renos en que se habia cometido el hecho que motivó el proceso 
podría utilizarse en la defensa ó apreciarse en la sentencia; pero 
no en el estado que tenia el negocio:

Que el Gobernador, conformándose con lo informado por Ja Di
putación provincial, insistió en su competencia, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites :

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual los Gobernadores no podrán suscitar contienda de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse



•r‘or la Autoridad adm inistra tiva alguna cuestión préviade la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de p ronunc ia r: t

Considerando que á la A utoridad judicial corresponde perse
gu ir y castigar los delitos comunes sin que la Administración pue
da suscitar competencia en estas m aterias, salvo en los casos ta
xativam ente citados en el art. 54 del mencionado reg lam en to : 

Considerando que es un delito común el im putado á Segorve y 
consortes , pues consiste en haber sustraído piedra de la finca de 
un particu lar utilizando su producto:

Considerando que para resolver la cuestión principal no hay 
necesidad de llevar á efecto el deslinde solicitado por Segorve, 
toda vez que según las diligencias practicadas por m andato del 
iuzgado ya se había ejecutado aquella operación, y  las canteras de 
que se tra ta  están dentro dé los terrenos de D. José Moya :

Considerando que aun en el supuesto de que no resultasen pro
bados estos extremos, bastaría q u e , como sucede eni el presente 
caso, efquerellante estuviese en posesión de la finca.para que se 
calificase de delito cualquier atentado contra la m ism a sin necesi
dad de esperar á que se d-eoidiese la cuestión previa de si aquella 
finca correspondía ó no en propiedad al querellante;

• Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta com petencia; que no ha 
debido suscitarse, y lo acordado.

Madrid cuatro de Junio de m il ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
•I11 «i,n Prim .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Comunicaciones.— Negociado 3.º 

Illim o . S r . : C oncedida p o r las C ortes C on stitu y en tes  la  am 
p liac ió n  del c réd ito  necesario  p a ra  proceder al re s ta b le c i
m ien to  de las com unicaciones te leg rá ficas  en tre  la  P e n ín su la  
y  la  is la  de Ib iza  y en tre  M allo rca y M enorca, S. A. el R egen 
te  del R eino  se h a  d ignado  a p ro b a r  el a d ju n to  pliego de con
d iciones p a ra  la su b a s ta  de los cables, d ispon iendo  que se in 
serte  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  e l  co rresp o n d ien te  an u n c io , fi
ja n d o  en  Á-o d ia s  el plazo que h a  de m e d ia r  h a s ta  la  c e le b ra 
ción del rem ate .

D ios g u a rd e  á  Y. I. m u ch o s  años. M adrid  ■ 2- de Ju lio  
de 1870.

RIVERO.
Sr. D irec to r g enera l de C om unicaciones.

D irección  gen era l de C om unicaciones.
Negociado 3.º

En virtud  de lo prevenido en la orden anterior, esta Dirección 
general ha señalado el dia 29 de Agosto próximo venidero, á la una 
de la tarde, para celebrar en su local, sito en la calle de Carretas, 
núm ero 10, y en el Gobierno civil de Palm a de Mallorca, la subasta 
para la colocación de los cables de la Penínsu la  á Ibiza. y de Ma
llorca, á Menorca con arreglo al pliego de condiciones:siguiente:
Pliego de condiciones la  jo las cuales se saca cí pública subasta el 

establecimiento de dos cables telegráficos subm arinos que Imn de 
u n ir  entre sí las islas de Mallorca y Menorca y la de Ib iza  con 
la Península. \

CONDICIONES G E N E R A L E S.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en los térm inos 

prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y se verifica
rá  en un mismo dia y hora en la Dirección general de Comuni
caciones y en el Gobierno civil de la provincia de las Baleares.

2.a A todo pliego deberá acom pañar la carta de pago que acre
dite haber consignado para esta capital en la Caja general de De
pósitos , y para la provincia de las Baleares en la Tesorería de 
Palm a, una cantidad en m etálico, ó su equivalente en papel del 
Estado al precio de cotización , im portante el o por 100 del total 
de la obra. Aprobada la subasta, se devolverá este depósito á-aque- 
líos á cuyo favor no haya quedado el rem ate, debiendo aquel á 
quien se adjudique aum entar su depósito hasta el 10 por 100 de 
la cantidad en que se haya adjudicado para que sirva.de garantía 
del contrato.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: «Me 
obligo á constru ir y entregar colocados en el térm ino m arcado en 
el píiego de condiciones publicado al efecto los cables telegráficos 
subm arinos que con arreglo al mismo han de u n ir la P enínsula con 
Ibiza y Mallorca con M enorca, como asimismo las m illas de cable
de repuesto que el referido pliego menciona, por el precio d e  ;
y  para la seguridad de esta proposición presento el adjunto  docu
mento que acredita haber depositado la fianza de 30.700'pesetas 
con arreglo á lo dispuesto en las expresadas condiciones.»

4.a Toda proposición que no se halle redactada en los térm inos 
expresados, ó que exceda del precio que se fija en la prim era con
dición de las económicas, ó que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, se tendrá  por no hecha para el acto del rem ate.

5.a A la proposición acom pañará en distinto pliego y con el 
mism o lema otro con la firma y expresión del domicilio del pro
ponente.

6.a E l rem ate no producirá obligación hasta que recibido por 
el Gobierno el resultado de la subasta que habrá de verificarse al 
m ism o tiempo en Madrid y Palm a de Mallorca recaiga la aproba
ción superior, declarándose la adjudicación al mejor postor.

7.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la subasta, 
queda siem pre reservada al Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta del rem ate, ten ién
dose siempre en cuenta el mejor servicio público.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á nueva licitación, que será abierta únicam ente entre 
su s au tores, durando por lo ménos 10-m inutos, pasados los cuales 
concluirá cuando lo disponga el P residen te , apercibiéndolo ántes 
por tres veces. Si las proposiciones iguales proviniesen de Palm a 
y M adrid , se señalará el dia para que tenga lugar la licitación 
abierta en Madrid-en la.form a prescrita en este artículo.

9G Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la. subasta 
durante la p rim era  m edia h o ra , pasada la cual el P residente de
clarará terminado, el plazo para la adm isión , y se procederá al 
remate.

40. Llegado este caso , y ántes de1 ab rirse  los pliegos presenta
dos , podrán sus au to res m anifestar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el prim er pliego no se adm itirá  observación ni expli
cación alguna que in te rru m p a  el acto.

•di. Se procederá en seguida á ab rir los pliegos presentados, des
echándose desde luego los que no se hallen exactam ente conformes 
al modelo prescrito y los que no vayan acompañados de la corres
pondiente garantía.

12. E l pago se hará  al con tra tista  en libram ientos contra el 
Tesoro público en la forma que prescriben las condiciones adjuntas.

13. E l contratista quedará obligado al cum plim iento del con
tra to  con sujeción al pliego de condiciones generales para obras 
públicas aprobado por real órden de 18 de Marzo de 1852.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública,.siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de ella y de dos copias' para el. Ministerio.

CONDICIONES FA C U LTA TIV A S.

1.a El cable entre la Península é Ibiza partirá  de la ensenada 
de Jávea y term inará  en la cala Llentrisca, y el de Mallorca á Me
norca partirá  de la bahía de A lcudia y term inará al Sur y en las 
inmediaciones del cabo D artuch, en Menorca.

2.a Los puntos de am arre lian de hallarse situados, bien en los 
sitios arriba designados, ó bien en los que un ía  el anterior cable, 
ó en las inm ediaciones de unos ú o tros; quedándole al Gobierno 
la libertad de fijarlos, pero precisam ente ocho dias ántes de co
menzar las operaciones. Las.distancias horizontales entre los pun
tos de am arre se calculan en 56 m illas desde la ensenada de Jávea 
á cala Llentrisca, en Ibiza, y 38 m illas-entre- la bahía de Alcudia, 
en Mallorca, á la parte Sur del cabo D artuch, en que h ade  am arrarse 
el cable de Menorca. E stas distancias deben considerarse solam en
te como un dato que se facilita 'al contratista, y nunca podrán ser 
origen de reclamaciones de ningún género por su parte.

3.a' E l cable deberá construirse-.expresamente para este objeto, 
y se compondrá de un conductor formado por siete alam bres de 
cobre de prim era calidad de un m ilím etro de diám etro cada uno, 
torcidos juntos, de modo que formen uncordon  m etálico: sobre el 
conductor así formado llevará una prim era capa de composición 
C ha tte rto n , y sobro ella cuatro capas de gutía--percha perfecta
m ente pura de un m ilím etro de espesor por lo ménos cada una, al
ternadas con tres capas de la composición C hatterton. Sobre el 
corazón, compuesto como queda dicho, llevará una capa de cáñamo 
empapado en brea de Stokolmo, de un grueso de cuatro  m ilím etros 
por lo ménos. E l todo irá  protegido p o ru ñ a  arm adura formada de 
diez alam bres de h ierro  de cuatro m ilím etros de diám etro, cubierto 
cada uno aisladam ente de una capa de cáñam o embreado y colo
cado en hélice.

4 a La conductibilidad eléctrica del cable será ta l, que su re
sistencia al paso de las corrientes sea cuando m ás igual á la que 
ofrecen 400 m etros de alam bre telegráfico ele hierro, do cuatro m i
lím etros por cada kilóm etro de cable.

5.a L a resistencia mecánica del cable perm itirá  som eterlo á 
una tensión por lo ménos igual al peso de milla, y media del m is
mo cable, sin que se alteren en lo m ás m ínim o sus condiciones 
eléctricas y  mecánicas.

6.a Por lo ménos cuatro m illas , á pa rtir  de cada am arre, serán 
de costa; sin perju icio , si el fondo sobre que ha de descansar el 
cable lo exigiese, deberá ponerse m ayor núm ero de millas, aunque 
su totalidad no podrá, pasar de 30. Este cable será exactam ente 
igual al a n te r io r ; pero los alam bres de h ierro  de la arm adura ten 
drán ocho m ilím etros de diám etro, y serán aisladam ente tam bién 
recubiertos de cáñam o embreado.

7.a El empalme de cable de fondo con el de costa se verificará 
por medio de otro cable igual á los a n te r io re s , diferenciándose 
únicam ente en que los alam bres de la arm adura serán de seis m i
lím etros. En cada empalme se colocará una m illa de este cable.

8.a Los am arres en los extrem os de los cables se efectuarán á 
completa satisfacción de la comisión del cuerpo de Comunicaciones.

9.a E l con tratista  entregará en Jávea ó C artagena, según se 
disponga en tiempo oportuno, cinco m illas de cable de costa y 
otras cinco de cable de fondo iguales en un todo á los empleados 
en la línea para que sirvan de repuesto. E l contratista hará  con este 
m a te ria l, á presencia del encargado de recibirlo, todas las pruebas 
que este exija y conduzcan á acred itar que cum ple con todas las 
condiciones de con tra ta : una vez recibido este m aterial por el 
cuerpo de Comunicaciones, cesará toda responsabilidad del con
tra tis ta  respecto al mismo.

40. E l Gobierno, si lo cree conveniente, podrá nom brar uno 
ó dos comisionados del cuerpo de Comunicaciones para inspeccio
nar la construcción y pruebas del cable ántes de su em barque, y 
asegurarse de que los m ateriales empleados cumplen con las con
diciones exigidas, y que el cable reúne todas las circunstancias de 
buena construcción y conductibilidad que debe tener para ser ad
misible.

d i. Para  el caso del reconocim iento de que habla el artículo 
anterior, se entenderá que sólo se lim ita la acción de los com isio
nados á los reconocim ientos prévios para conocer las condiciones 
del cable y aparatos de inm ersión, no exigiendo el Gobierno res
ponsabilidad alguna á su delegado por el resultado definitivo del 
cable, y siendo esta exclusivam ente del contratista.

12. Será obligación del con tratista  facilitar camarote, y servicio 
en el barco encargado de la inm ersión á lo s  comisionados del cuer
pos de Telégrafos que podrán ser nom brados para asistir á dicha 
operación, si bien estos no podrán ser más de tres.

13. Son de cuenta del con tra tis ta  los estudios y trabajos pre
paratorios si quiere conocer el fondo de los canales, sondeos de los 
mism os y cuantos antecedentes juzgue necesarios para el mejor 
acierto de sus operaciones. Sin embargo, la Dirección general le 
facilitará los datos que obren en su poder, pero sin responder de 
su exactitud.

14. La inm ersión de los cables se verificará bajo la cuenta y 
riesgo del contratista  cuando lo crea oportuno ; pero en n in 
gún caso excederá este plazo del 31 de Diciembre próxim o, para 
cuya fecha deberán funcionar en totalidad. Sólo en el caso de ju s 
tificarse por el Comandante del buque clel Estado que presencie las 
operaciones, ó en su defecto por las A utoridades de Marina ó la 
comisión del cuerpo de Telégrafos, que hasta  la citada fecha no se 
ha podido llevar á cabo la operación por causa mayor, se proroga- 
rá  este plazo.

45. Con objeto de que la Dirección general de Comunicaciones 
pueda adoptar oportunam ente las disposiciones conven ien tes, el 
contratista  dará cuenta quincenalm ente á la m ism a del estado de 
adelanto de sus trabajos, debiendo hacerlo cada ocho dias en el mes 
an terio r á la inm ersión.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
4.a La cantidad m áxim a por que se adm iten proposiciones para 

la adjudicación de este servicio con arreglo á las anteriores condi-, 
ciones es de 614.000 pesetas.

2.a E l contratista no podrá reclam ar indem nización por averías 
durante las operaciones d é la  inm ersión ni en el térm ino de ga- 
rantía.

3;a E l térm ino de garan tía  empezará á correr el dia en que se. 
expida certificado por la  comisión de quedar los cables tendidos em 
toda su extensión y funcionando en perfecto estado, y term inará á ‘ 
los tres meses, contados desde, igual fe c h a , siem pre ;que los cables 
estén en dicha, época en perfecto estado de servicio. E l plazo em 
pezará, á contarse de nuevo cada vez que una  in terrupción en las 
comunicaciones haga precisa la  rehabilitación del m ás pequeño 
trozo de cable-.

4.a Si durante el térm ino de garan tía  sobreviniese algún sinies
tro en  el cable que alterase sus condiciones de conductibilidad, la 
Dirección general de Comunicaciones lo pondrá, en conocimiento 
del contratista á. fin de que este adopte1: inm ediatam ente las dispo-i 
siciones que crea oportunas para establecer la. buena y regular 
trasmisión; en la inteligencia que de no hacerlo así dejará de per
cibir las cantidades que hasta  entonces se le adeuden , perdiendo 
además el depósito y declarándose caducada la- concesión.

5.a E l pago se verificará en dos plazos: el primero; de una m itad 
del im porte de la construcción*, después dê  quedar establecidas en 
buenas condiciones, eléctricas las comunicaciones en toda su ex
tensión; y el segundo, de la o tra  m itad, después del térm ino fie ga
rantía,, siempre que hayan sido cum plidas las anterio res condi
ciones.

6.a Se devolverá la fianza al con tra tista  al mismo tiempo que 
se verifique el pago del segundo plazo.

Madrid 28 de Junio fie 4870.=E1 Director general, Antonio R a
mos Calderón.^»A probado.

lim o . S r.: E n te ra d o  S. A. el R eg en te  del R e ino  de lo p ro 
pu esto  po r V. I. re sp ec to  á la  necesidad  de a d q u ir ir  28.000 
a is lad o re s del n ú m . 1 y 2.000 del n ú m . 2, am b o s del s is tem a 
S iem en s, p a ra  a te n d e r  á  las necesidades del se rv ic io  d u ra n te  
el cu rso  del año  económ ico  de 4870 á 4871, se h a  se rv id o  d is
p o n er se an u n c ie  y celeb re u n a  s u b a s ta  p a ra  su  ad q u is ic ió n  
con a rreg lo  en u n  todo al a d ju n to  p liego de condiciones.

De ó rd en  de S. A. lo d igo  á Y. I. p a ra  su  conocim ien to  y 
efectos co n sig u ien tes . D ios g u a rd e  á  Y. I. m u ch o s  años. M a
d rid  40 de Ju lio  de 4870.

R I V E R O .
Sr. D irec to r g en era l de C om unicaciones.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la
adquisición de 28.000 aisladores, del nm n. 4 y 2.000 del núm . 2 

" del sistem a Siem ens para uso de las líneas telegráficas.
■■1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la forma 

que previene la instrucción de 40 de. Julio de 4861, en el local que 
ocupa la Dirección general de Comunicaciones, sito en la calle de 
Carretas, núm . 40, el dia 42 de Agosto de 4870 y hora de la una de 
la tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma sigu ien te :
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te legrá

ficas de A lbacete, A licante, A lm ería, Bilbao, Cáceres, Coruña, 
Cuenca, Gerona, H uelva, León, Lérida, Madrid, Segovia, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora y Salam anca los 30.000 aisla
dores del sistem a Siemens, con sujeción en un todo al pliego de 
condiciones publicado en tal fecha; y para seguridad de esta pro
posición presento el documento adjunto que acredita haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la fianza de tantas  pesetas, 
im porte del 5 por 400 del valor de los 30.000 aisladores citados que 
me comprometo á entregar en los puntos y por el precio de tanto  
cada aislador del núm . 4, y tanto  cada uno del núm . 2.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los térm inos 
citados, que exceda del precio fijado como tipo, ó que tenga modi
ficaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para 
el acto del rem ate.

4.a A la proposición acom pañará en d istin to  pliego y con un 
mism o lem a otro con la firma y expresión del domicilio del pro
ponente.

5.a E l rem ate no producirá obligación hasta  que en v is ta  del 
resultado recaiga la aprobación superior. C ualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que se hagan , como igualm ente la 
form a y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definiti
vam ente el acta del rem ate, teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , se procederá 
en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta únicam ente 
en tre  sus autores, durando por lo ménos 40 m in u to s , pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el P residen te , apercibiéndolo 
ántes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán  en el acto de la subasta 
durante la  prim era m edia hora, pasada la cual el P residente decla
rará  term inado el plazo para su adm isión, y se procederá al remate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presentados, 
podrán sus autores m anifestar las dudas que se les ocurran ó pedir 
las aclaraciones necesarias; en. la inteligencia de que una vez 
abierto el prim er pliego no se adm itirá  explicación n i observación 
alguna que in terrum pa el acto.

9.a Se procederá en seguida á ab rir los pliegos presentados, des
echándose desde luego los que no se hallen  exactam ente confor
mes al modelo prescrito  y los que no vayan acompañados de la' 
correspondiente g a ran tía , adjudicándose el rem ate p rovisional
m ente á favor del postor que presente mayores ventajas en el con
ju n to  del servicio.

40. Los docum entos que acrediten los depósitos se devolverán 
en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas, 
y aquel á quien se adjudique el servicio por la Superioridad au
m entará  el. suyo hasta  el 40 por 100 de la cantidad total á que se 
haya hecho el rem ate. Si el con tra tista  faltare al cum plim iento de 
alguno de.los artículos de este pliego de condiciones, perderá su 
depósito sin derecho á reclamación.

14. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pú b lica , siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de ella y de dos copias para el M inisterio.

42. P resentadas por el con tra tista  las certificaciones de entrega 
completa de los aisladores en los puntos designados, con expresión 
de que cum plen con las condiciones que el pliego determ ina ex
tendida por el comisionado para reconocerlos y recibirlos, se hará 
el pago por libram iento  contra el Tesoro público.

43. Los aisladores Siem ens para alam bre de cuatro m ilím etros 
de los núm eros 4 y 2, ó sean de suspensión y retención respecti
vam ente, serán con cubierta galvanizada y gancho de h ierro  tam
bién galvan izado , completos de tornillos las dos clases y de cuñas 
los del núm . 2, é iguales en un todo á los modelos que estarán  de 
m anifiesto desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
hasta  el dia de la celebración de la subasta  inclusive en la Direc
ción general de Comunicaciones.

44. EstafDireceion general dispondrá su reconocim iento en los 
puntos designados para  la entrega de los a is lado res, y en virtud 
de los resultados de dicho reconocim iento y los certificados par
ciales , que rem itirán  los encargados de recib ir el m aterial en 
provincias , se ordenará el pago con arreglo á la condición 42.

45. La entrega de los aisladores princip iará á los 60 dias des
pués de com unicada al con tra tista  por la  Dirección general la 
aprobación de la subasta, y tendrá que estar term inada en otros 
90 dias.

46. La entrega de los aisladores se verificará en los almacenes 
de las oficinas telegráficas de los puntos y en la form a siguiente:

AISLADORES SIEMENS
D EL

Núm. 4. Núm. 2.

A lbacete  4.400 400
A lican te      4.400 400
A lm ería    1.400 400
B ilbao  4.400 400
C áceres . .................................... 4.400 400
C oruña.....................................................  4.400 400
C u e n c a . . .  ...................................  4.400 400
G ero n a .. .........    1.400 400
H uelva ......................   4.400 400
L e ó n .  .............     4.400 400
L érida ...................   4.400 400
M adrid .....................................................  2.800 200
Segovia..................................................... 4.400 400
T eruel .....................................   4.400 400
Toledo....................................................... 4.400 400
V a le n c ia . . .   ...................    4.400 400
V a lla d o lid ......................    4.400 400
Zam ora   4.400 400
Salam anca  4.400 400

T otal..............................  28.000 2.000



En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó fun
cionarios del cuerpo que se designen, los que desecharán todos 
aquellos que no reúnan las condiciones exigidas ; obligándose al 
contratista á responder con otros que cumplan con las de subasta, 
a s í  como los que falten en el término de un m es, sujetándose en el 
caso de no hacerlo así á que la Dirección los adquiera á cualquier 
precio por cuenta del mismo.

17. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
de 4.837 pesetas 50 cents, el millar de aisladores del núm. 1, y 
ele 4.725 el millar de los del núm. 2.

18. El contratista queda obligado á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda 
tener con la Administración sobre la ejecución de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 10 de Julio de 1870.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado d.°
limo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto con el ma

yor agrado el donativo que han hecho con destino á las Bi
bliotecas populares D. Timoteo Alfaro de 17 ejemplares de 
Trenos de Jeremías ó Lam entaciones, y cuatro de cada una de' 
las obras Oración universal y El cantar de ¡os cantares de Sa
lom ón, de que es traductor; y D. Tomás R. Pinilla de 50 
ejemplares de la Reseña histórica de los progresos de la Geo
grafía  (tomo I), de que es autor; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y generoso desprendi
miento.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San Ildefonso 30 
de Junio de 1870.

ECH EGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha resuelto que se 
provea por concurso, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 227 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° 
del reglamento de 15 de Enero último, la cátedra de Patología  
médica, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona. ;

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £5 de Junio de 4870.

ECH EGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción ¿publica.
Negociado i .9

Resultando vacante en la Universidad de Barcelonala cátedra 
de Patología médica, dotada con 3.000 pesetas, que según el artícu
lo 227 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 2.° del reglamento • 
de 45 de Enero de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al 
público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4-7 de dicho reglamen
to, á fin de que los Catedráticos de igual asignatura que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 1*17 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo im pro- 
rogabie de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra , los Profesores^ que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la Facul
tad de Medicina.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto del Decano de la Facultad ó 
del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Di
rección por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4.° de Julio de 4870. =  El Director general, Manuel 
Merelo.

limo. Sr.: Instruido el oportuno expediente para la jubi
lación de D. Pedro López Claros, Catedrático, del Notariado en 
la Universidad Central, y cumplidos los requisitos todos que 
prescribe el reglamento v igente, S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien jubilar á dicho Sr. Claros con .e l  haber que 
por clasificación le corresponda.

De orden de S. A. lo digo á Y; I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Julio de 4870.

ECH EGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Carreteras.
Excmo. S r .: Accediendo á lo solicitado por la Diputación 

provincial de Alicante, á tenor de lo dispuesto en orden su
perior de 7 de Abril ú ltim o, S. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien autorizar á dicha corporación para que ,se en
cargue de conservar la sección de la carretera de primer orden 
de Ocaña á dicha capital, comprendida en la: provincia de A li
cante y abandonada por el Estado en virtud de la propia or
den; siendo por tanto la voluntad de S. A. que se cedan á la 
corporación interesada las casillas de peones cam ineros, el 
arbolado, herramientas, útiles, material acopiado y'demás 
accesorios existentes en la misma sección para conservarla; 
en la inteligencia de que la consiguiente entrega ha de hacerla 
el Ingeniero Jefe de la misma provincia al representante de 
la Diputación bajo acta firmada por ámboS, y cuyo documento 
deberá después someterse á la aprobación de este Ministerio.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 42 de Julio de 4870.

E CH EG ARAY.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

M EM ORIA
S O B R E  LA S B I B L I O T E C A S  P O P U L A R E S ,

presentada

A L  EX C M O . S r. I». JO S É  K O I l i l i t l I A V ,

MINISTRO DE FOMENTO,
pon

DON FELIPE PICAT0STE,
Jefe del primer negociado de Instrucción pública (1).

A P É N D I C E S .

N ú m *  3 *
LISTA DE LAS OBRAS REG A LA D A S Á  L A  DIRECCION G ENERAL DE INS

TRUCCION PÚBLICA CON DESTINO Á LAS BIBLIOTECAS POPULARES.

Obras. Vols. Hojas.
D. Manuel R ico : '

Máximas de buena educación, por D. Pas
cual de T .................................... . . . . ..........  £ 4 , »

Cantiquesá l ’usage des eleves du Sacré Coeur
de Jesús ..........   • •.  ..................  4 4 »

Compendio de la Historia sagrada del Anti
guo y Nuevo Testamento. ....... . 4 4 5)

Histoire sainte.      ................................  4 4 „
Grammaire de la langue espagnole á l ’usage

des francais, por Nuñez Taboada...............  4 4 . »
Abregé de la Grammaire franQaise,par Noel

et Ohapsal  ............ 4 4 »
Nouvelle Grammaire, francaise, par Noel et

Chapsal (exercices). . . .   ............ . . .  4 4 »
Nouvelle Grammaire franqaise, par Noel et

Chapsal (grammaire).   . .  4' 4 »
Nouvelle Grammaire frangaise, par Jes .mé- 

mes (participes-) . . . . . . . . . . . . . . v . - . . . .  * . .  4* 4 »
Exercices sur le participe passé  ........... 4 4 »
Eléments de la Grammaire frangaise, par

Lho mo nd. ¿ . w -----  4 4 ,
Principios de lengua francesa, por Monfort. 4 4 »
Traité théorique et practique de íittérature. 4 4 ■»
Grammaire anglaise, par G üiol...................... 4 4 »
Etude raisonnóMe la langue aiiflaise.,. par

Sp ierr................................................. .............. 4 4 »
Tlíe englis le instructor by Homoniére.. v  4 4 » 
Guide practique pour traduire du franjáis

en bon anglais, par Poppleton ........  4 4 ’ »
Cours, de.thémes anglais, par H om oniére...  ¿ 4 4  »
Manuel de phráses francaises et anglaises, par

S a d le r ..     . 4 , 4. »
Dietionnaire frangais-anglais, par Nugent et

Qniseau.   --------— ..........     • 4 i f  »
Dietionnaire de loeutions francaises et anglai

ses, par Poppleton  ................... ..........  4 4 »
Grammaire ita’lienné, par Yergan!. ------ ' 4 ; 4 »
Compendio de Gramática italiana, por Bor

das ........................ ........ ....... . . . . . . . . . . .  4 1 ,,
Diccionario español-italiano é italiano-espaf . ;

ñol, por Cordon y Manni...............................  4 4 »
Traité élémentaire d arithmétique á l ’usage

des Ecoles, par Ponneau de Laforest... '. , 4 4
Nouveau traité d’aritlimétique decimal, par

0. et P. B . . . . . . . . . .   ............... ...»; 3 ^ ‘
Eléments de cosmographie, par B oniface.. .  £ <r 4 »
Nouvelle Géographie métodique, par M eis-' < '

sas :et M icheiot.  ............. - ....... .. g • 2.: »,
Géographie augmenté, par l’Abbé Goutier,

décimasexta edición..........................................   4 . 4: »
Géographie, par le mérne, décimoetava

edición..................................................................... 4 4 »
Cours d’Iiistoire á l ’usage defia jeunesse:.. 4 , 9 »
Histoire résumée du moyen age, po.ur H. et

du Riancey,.. .............................................     4 4 »
Précis de FHistoire de Franco, par Claus-

solles .........................................        4 4 »
Histoire abregée d’Angleterre, par L efranc.. 4 4 »
L ’Histoire d’Angleterre racontéé á la jeu -

nesse, par Lame Fleury    ^ 2 »
Raconti historici da Piraneis    4 4 w
Les curiosités de l ’Exposition universelle

de 4867, parG autier.; .................... .̂..........  4 4 »
Rudimentos de contabilidad mercantil. . . . .  4 4 »•
Mapas parciales de España (Torrados en tela). 9 » 9
Idem de varias provincias  . %% ,»
Cuadros sinópticos de historia. .:  9 » 9

D. Bcrnardino Sánchez V idal:. * .
Lecciones de Aritmética (autor).   g 6 *
Elementos de Aritmética (id .)  0 6 »
Lecciones de Algebra (id.).'................................   g 42 .»
Problema de Geometría, por Echegaray . . . .  g 6
Problemas de Geometría analítica, por id ¿ ., g 6 j»

D. Salustiano.López Cabildo :
Método intuitivo racional de lectura (autor). g00 » 200
La voz de instrucción primaria (id .)... . . . . . .  4gg , 425 *>

D. Ventura María Ferrada.:
Tratado-elemént&r dé-las r o c a s - ( a u t o r ) . ^  2 »

D. Mariano de Miranda y Eguía:
Revolución financiera de España (autor).. .  3q 30

D. Mariano Santistéban: . f .
Manual de Física y elementos de Química

(a u t o r ) . . . . .      25 $$ »'
D. Quintín Chiárlone: , ;

Cultivo de la vid-(autor)r 20 •- »
Filosofía química , .por Wrtz,:,traducoion.ide 1

Olmedilla      40 10 »
Química aplicada,, por Stockhardt (tradiúe- *

icion.dc id .).    ...........      ¿ ............. . . . 40 10 *
D. José María Bar nuevo: ;

Examen de.los sisteanas. pénitenciarioís (Disr-
curso,iiuto.r).... - . — . .  — — -—   ------ -1....... J0L - 0

; D. Antonio Blanco y D. Justo Serrano: 1
Eilementos.de Agricultura (autor yeditor).,. 42^ - 42o i .»*

! D. Juan Quirós de los Rios:
Curso.completo .de latinidad, (autor).............. . 41 ' ;4n j .»
Discurso apologético de la instrucción y de

larsegunda-ens^anza (i<h)v  .......... • • • • • '4* * 4^ '
D. Estéban Aparicio: . ¡

Curso completo de Filosofía elemental  4 2 >
D. Pablo Fernandez Izquierdo:

Cultivo de la .adormidera en España ( a u t o r ) , 4.Q. .10 ♦
Plan de enseñanza, genera! en. la nación es

pañola (id .)— ----------------------- --------------• 3,. ,f 3 »
D. Gregorio González Moreno:

Jardín de virtudes (autor)  12 12. »•

(1) Véanse las G a c e t a s  del 7 al 13 del actual. .

Obras. Vols. |

D. Paz Alvarez González:
Afluencia de la gimnástica en el desarrollo

del hombre (discurso, autor.)   40 40 ‘ *
D. José María Florez :

dramática razonada (autor)........... ........................... . 100 200 »
Elementos de Historia universal (id .) .  400 100 r
Compendio de Historia universal (id .)   100 400 »
[dem de Historia sagrada (id .)..    100 300 .*•
dramática francesa    100 400 . *

D. Jesús García:
Ristoria de la guerra de Africa,, por Castillo. 3o 35 " *

D. Manuel de Azpilcueta :
El déficit: modo de extinguirle y reorgani

zación de la Hacienda del Estado (autor). 25 25 *
Sres. R ubio, Grilo y V etturi:

A.tías geográfico de España, colección de 52
mapas................ ................................................ 5 3 ►

Crónica general de España, Aragón , Valen
cia, Castillada Nueva, Provincias Vas
congadas y Galicia..................................... .1 . 5 *

Mapas murales geográficos de España.,,  5, . »
D. Millan Orio y Rubio:

Compendio de la Gramática española (au
tor) ....................................................... 40 4.0 <»>.

D. Clemente Fernandez y D. Jorge García 
de Medrano:
Aritmética teórico^práctica (autores)..  40 40 ®>

D. Guillermo Florez de Pando:
Tablas para la reducción de las antiguas me

didas de Castilla al sistema decimal (au- ,
tor)      25 » •,

D. Fernando de Castro:
Compendio de, Historia general (autor)  50 100 *
Resumen de Historia general y de España

(idem)    50 50
E l Quijote para todos (id.)  50 50'
Caracteres históricos de la Iglesia española

(discurso) (id.).................................................. 50 50 *
D. Gumersindo Fraile y Valles:

Aritmética del Abuelo, por Mace (traductor). 60 60 *
D. Raimundo González Andrés :

Breve exposición histórica de la literatura
griega (autor)        25 25' 1 * -

D. Antonio Balbin de Unquera:
Reseña? histórica; y -teoría de la Beneficen

cia (autor)......................................................... 1 1 »
Dirección general de Obras públicas:

Estudios químicos sobre Economía agrícola,
por M. de Luna '. .•.....................  30 30 *

D. José María del Campo :
Lecciones de primera enseñanza para aduL

tos......................................................      50 50 *
D. Joaquín Torneo y Benedicto:

Zaragoza , su historia, descripción , glorias
y Tradiciones (autor).  .....................  2" 2 »■
D. Miguel Robert:

Memoria-sobre-los atraso&de ladndustria es-r. |
pañola............................................      30 I 30 •

D. Manuel de Assasy de Eréño.:
Anuario com ercial, por'Marty........................ 4 1 ■ » '
Sammlemg imiger ber der Shifffalirt von . •

Glasboff..................................... :    4 4 *
VáaTen-Lexicon in Zirolf Spracher............... 2 2 »
Comentarios Institucionum Imperialium . . . .  1 2 *

D. Antonio Romero y Andíá.:
Gramática musical y teoría de la música-

(autor) . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . .  4*2 42 »
D.-Acisclo-Fu Vallin y Bustil-lo.-

Aritmética para los niños (autor) —  430 430 *
Principias y ejercicios de Aritmética (id .)... 50 50
Idem id. de Geometría (id .) .........................  . 50 50 *
Programa'de Aritmética (id .); ..............   30 30
Idem de. Geometría, (id.)....................................  400 400 »
Aritmética y Algebra (id .)...............................  20 20' »
Geometría, Trigonometría y nociones de To

pografía (id.).......    20 20 * ■
Aritm ética, Algebra y principios de Geome

tría (id.)............................................................  40 40
Ministerio de Gracia y Justicia :

Estadística criminal del año 4861................... 6 6 *. .
Idem id. del añoT862..................   6 6' *•

D. Emilio Ruiz de Salazar :
Obras completaste Buffon..  .....................  4 35 . t •*
Descubrimiento y conquista de América

(traducción de Corradi)  ................. 4 3'
Las ciencias enseñadas por medio de juegos

(traducción de Laso de'la Vega).................  4 3 B'
Manual de Agricultura , por Olivan............... 4 4 »
Economía.industrial, por Bergery (traduc

ción de Silvestre)..  ..........  4 2 ’
Catecismo de Agricultura (‘traducción de 

Arago)-----------------      4 ‘4 *'
o n M . i . i / r t / u . n . v n  A

ANUNCIO S OFICIALES.
Dirección general de Comunicaciones.

Coivdieiones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta en tre , La.Secada- 
y^Villaviciosa.
4¡* El contratista se obligá á conducir á-caballo ó en- car* 

rruaje de ida y vuelta desde lia Secada á. Villaviciosa Ja. corred* 
ponidenoia-y'periódicos quede fueren entregados, sin excepoioEídó 
ninguna clase, distribuyendo an su tránsito los paquetes dirigi
dos!: á cada pueblo y recogiendo» los que de ellos partan para otros 

• desiinos. • ■ • c  ̂ ;
2 f  La distancia de 49 kilóndetros que comprende esta condue- 

cioq debe ser recorrida en dosíhoras 30 minutos; y las de entra- 
dar-y salida-ven Jos >pueblo&-def- tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que -podrá áHérar según conven gajaLmejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas c a u s a s  no se justifiquen debidamente 
se exigirá’ aFeontratistef oh el • pape!correspondiente la multa de 
40 pesetas por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta es -

•tíatista loisrpprjuicios que^se/originen*'»! Estado.: . L  . ’
4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 

el contratista e í número suficiente de caballerías mayores, situs>- 
das en lt>B toTos^inás.* cbffii^nieiitesTdé lat líiiea á; juicio del M e  
dé:la Sección,de,Oviedo.., , >

• 5 /  Es condición .indispensable que los. conductQres.de ia xerr
r.espondenciá sepan leer y  escribir. .: '

g /  -Seráresponsable,e!contratista do,laoonservacien.en buz® 
eetádo de.la eorreépGndencia.quef se.le, entregue. Y .

7/i Será obligaaioii .del. contratista ¡correr- • los-



del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable- 
cido en el reglamento de Postas vigente.

8 / Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza i 
bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección d< 
Oviedo.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia er 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar lí 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse é 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, e] 
contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista nc 
se despidiera del servicio, la Administración podrá ̂ subastarle 
nuevamente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez ter
minado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa,

queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador déla misma y  Alcaldes de La 
Secada y Villaviciosa, asistidos del Jefe de Comunicaciones del 
mismo punto, el dia 12 de Agosto próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

14-. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.615 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para’ presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en las Administraciones de Rentas de La Secada 
y Villaviciosa, como dependencias de la Caja general de Cepo- 
sitos, la suma de 150 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
mate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor , que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á

. prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

lo. Para extender las proposiciones se observara la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde La Secada á Villaviciosa y vice versa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el 
acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar, ó no definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 8 de Julio de 1870. =  El Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes de Abril del corriente año , comparados con igual mes 
del de 1869.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN 1869. EN 1870.
DIFERENCIA ENTRE 1869 Y 1870.

MÁS EN 1870. MÉNOS EN 1870.

Cantidades.
Valores.

Escudos.

Derecho .̂

Escudos.
Cantidades.

Valores.

Escudos.

Derechos.

Escudos.
Cantidades.

Valores.

Escudos.

Derechos.

Escudos.
Cantidades.

Valores.

Escudos.

Derechos.

Escudos.

Azúcar ........................................... Kilogramos....................... 2.897.014 1.069.322 214.016 3.801.8.15 992.140 299.442 904.801 N 85.426 » 77.182 »
Tejidos de lana............................... » 50.831 610.724 114.589 79.654 681.628 170.288 28.823 70.904 55.699 * » »
Tejidos de algodón......................... r> 46.218 258.347 92.137 117.653 523.739 166.684 71.435 265.392 74.547 a t>

Aguardiente.................................. Hectolitros....................... 6.178 118.550 29.848 21.173 520.332 129.171 14.995 401.782 99.323 »
B acalao........................................... Kilogramos....................... 1.887.340 325.666 135.890 2.385.948 477.189 121.061 498.608 151.523 » » » 14.829
Hierros y las herramientas............ »

T l n o p n p Q

1.587.303
300

498.391
157.478 62.240 3.040.879

»
300.363 87.396 1.453.576

» j
142.885 25.156 *300 ! 

)>
» »

Hilazas de cáñamo ó lino.. • .......... Kilogramos...................... 913.551 54.825 686.484 1.256.266 75.526 1 188.093 342.715 20.701 M
Tejidos de seda............................... 4.131 174.761 31.524 10.877 440.014 66.402 6.746 265.253 34.878 a ti

Tejidos de cáñamo y lino..... ......... *
( Hectogramos....................

37.183
125 170.426 43.829 48.545

»
! 212.129 48.794 11.362 

!  »  i
41.703 4.965 ■ ) )

125
[11.686.083

) »

Trigo................................................ Kilogramos....................... 15.076.956 |[  2.269.894 »  . í 1 3 390.873 ¡!  254.315 40.090 1 » » 40.690 2,015.579 } >

Productos químicos de todas clases1
»

Litros................................
1.949.767 )  

1.471 451.427 44.567 j

¡ 2.683.597
' 412.580 32.738 i

¡ 733.830
»  i

í  w
1.471 ¡ 38.847 11.829y los medicamentos no prohibidos, Gramos............................. 1.061 ) (\ » 11 » 1.061 !

Carbón mineral............................... Toneladas de 1.000 kilo
895.410gramos.......................... 43.515 472.138 113.578 59.694 29.847 16.179 423.272 » » n 83.731

»Harina de tri^o .. . .  .................. Kilogramos....................... 7.799.883 1.876.138 ti 1.392.251 156.628 25.261 » » 25.261 6.407.632 1.719.510
tiPasamanería.................................... w 16.729 59.907 18.092 10.445 101.354 23.694 » 41.447 5.602 6.284

Tejidos con mezcla......................... Metros cuadrados............ 3.867 42.340 16.150 A A Q 21.603 w 71,319 5.453 3.867
8.280

53.238
9.110

44.713
íio.ooy 830

w

V »

Canela..............................................
1 tviiogrdinub........... .. .........

131.721 26.353 105.696 21.091 a n 8.525 26.02S 5.262
Cueros y pieles............................. . » 270.209 165.935 17.512 322.651 195.908 18.378 52.442 29.973 866 » » 9

Hilados de algodón......................... » 10.227 31.715 11.688 21.520 52.716 15.932 11.293 21.001 4.244 » ti

Algodón en rama........................... » 2.861.077 1.550.440 31.628 2.556,181 2.556.181 15.793 » 1.005.741 a 304.896 15.835
Vidrios............................................. n 97.252 32.276 8.064 138.757 56.318 13.671 ■41.305 24.042 5.607 » )t a

Cacao................................................ » 259.808 295.091 67.817 51.609 35.239 12.343 )) » » 208.199 259.852 55.474
Máquinas......................................... Unidades........................... 11.453 57.934 3.570 ; 9 O ñ l  9 7 0 10.629 t) 149.338 7.059 11.444

82.022
344.546

615.657
130.453

XKJ i . iC iX
533.G35

a

)> »

Café............................. ....................
i v i  logramos................... ...

n 127.356 25.352 49.158 10.441 » » 214.093 78.198 14.911
Ganados ............................. . Unidades........ .................. 2.208 28.289 3.189 13572 77.381 9.308 11.364 49.092 6.119
Hoja de lata..................................... Kilogramos....................... 419.512 38.152 14.982 106.223 34.063 8.692 tt w » 13.289 4089 6*290
Vinos................................................ Litros............................... 7.36o 13.966 3.203 30.090 29.567 7.387 i 22.725 15.601 4.184 ITj ni  i o n 11.026

73.450
: 11.026 
í 73.450 i
t » 1

’ » »

Muebles y artefactos de m adera..
13 OtclldS. »»*••*...............
Unidades........................... 24.297 6.137 1 w 41.527 7.058 a

¡ 17.230
i

921 j
>

Kilogramos....................... 12.103 * 59.638 47.535 a »
Seda................................................. » 3.685 87.278 3.392 8.985 344.280 5.827 5.300 257.002 2.43b »
Acero.. . .  ..................... ................ ti 81.085 29.647 7.036 118.369 37.202 5.826 37.284 7.555 ti 4210

1.138
796

Alambre................................... . » 170.659 31.717 6.930 171.290 37.458 5.792 631 5.741 1»

Botones. ......................................... » 14.549 32.776 6.555 12.815 28.794 5.759 w » » 1.734 3.982
Perfumería................... .. H 8.500 21.251 5.312 9.644 23.146 5.744 1.144 1.895 432 ))

Cebada, cen teño &c.................... » » )> * 615.118 3*.447 5536 615.118 34.447 5.536 »

Embarcaciones............................... Unidades que miden to 2 ) 
1.008 | 
6.887 i

¡ 85.226 5.042 2
1.010
5.516

65.852 5.050 »

2 : » 8 19.374neladas métricas..........
¡ Metros cúbicos................. ( l /¡ ¿371

Maderas............................................ ( Unidades......................... 505 136.577 7.630 5.917 . 92.858 3.577 ¡ 5.412 » » 43.719 4.053! Kilogramos...................... 152.791 ) 140.490 1 12.301 1 
12.821 
A \ 8 3 / l

Productos de vegetales................
Latón................................................

»
»

86.919
25.207

52.701
35.784

5.035
9.425

74.098
13.373

37.050
15.536

2.974 
2 493 
1598

» »
1

15.651
o n  o i  o

2.061 
o nocí

Carruajes..................................... Unidades.......................... 4 3.210 963 238 6.392 *234 3.182 *635
11.004*

)>
£U .24o

»
b . U d »

)>

Los demás artículos................... - .
11.984.008 1.248.100

324.150
11.501.787

»
1.539.496

426.378
3.840.035 515.747

A 0 9  0 9 Q
4.322.256 224.351

y )) tt

11.984.008 1.572.250 11.501.787 1.965.874 3.840.035 617.975 4.322.256 224.351

Diferencia de ménos en valores en 1.870, comparada con 1869. 

Diferencia de más en derechos en 1870, comparada con 1869.,
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Madrid 7 de Julio de 1870.=E1 Director general de Rentas, Lope Gisbert.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito 

del concepto de necesario, fecha 6 de Agosto de 1859, ascendente 
á 1.139 pesetas 50 cénts., y señalado con los números 14729 de 
entrada y 3.471 del registro de inscripción, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el su

puesto de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino al legítimo dueño cuando proceda 
la entrega, quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurri
dos que sean sesenta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 11 de Julio de 1870. =  El Director general, Camilo 
Labrador.

El día lo del corriente, de diez de la mañana á una de la tarde, 
satisfará esta Caja los intereses vencidos en 30 de Junio último de 
los depósitos en efectos públicos constituidos en la misma, cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 301 al 325 in
clusive.

Madrid 13 de Julio de 1870. =  El Director general, Camilo 
Labrador.



El dia 15 del ac tua l, desde las diez de la mañana á una de 
]a tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos resguar
dos expedidos por la misma que, no excediendo de 700 escudos, 
están amortizados por orden de S. A. el Regente del Reino, y cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 5.351 al 5.375 
inclusive.

Madrid 13 de Julio de 1870. =  E l Director general, Camilo 
Labrador.

El dia 15 del actual satisfará esta Caja general, desde las 
diez de la mañana á una de la tarde, los intereses devengados en 
el último semestre por los nuevos resguardos talonarios expedidos 
por la misma en que han sido convertidos los antiguos, y cuyas 
earpetas de señalamiento lleven los números del 451 al 500 in
clusive.

Madrid 13 de Julio de 1870. =  E l Director general, Camilo 
Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 

el aprovechamiento por tiempo de un año de las aguas de los al- 
gibes de Granada. El doble y simultáneo remate tendrá lugar el 
dia 22 del corriente, á las doce de su m añana, en este centro di
rectivo y en la Administración de dicha ciudad de Granada, en cu
yos puntos se halla de manifiesto el oportuno pliego de condi
ciones.

Madrid 18 de Julio de 1870.=E1 Director general, José Abascal.
—2

Direccion general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 547.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas, y aprobadas por esta-Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

o*00£ PROVINCIA DE ALM ERIA.

Ayuntamiento de Gergal. Julio 1864............ 490‘67

72483
PROVINCIA DE CÁDIZ.

Ayuntamiento de Espera Marzo 1865........... 350‘12
72484 Idem de Medina-Sidonia. Febrero id ........... 15.281*49
72485 Idem de id...................... Marzo id ............... 362‘23
72486 Idem de id...................... Abril id ................ 10.713‘53
72487 Idem de id...................... Mayo id................ 1.628*92
72488 Idem de id...................... Junio id............ 2.127‘83
72489 Idem de Olvera.............. Enero id ............... 12.522*20
72490 Idem de id...................... Febrero id ........... 9.973‘34
72491 Idem de id...................... Marzo id ............... 42.097‘88
72492 Idem de id.......... ............ Abril id................ 6.35041
72493 Idem de fd....................... Junio id ................ 20.443‘40

72494
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Ayuntamiento de Belal- 
cázar............................... Agosto 1864......... 1.414‘24

72495 Idem de Oarcabuey.. . . Diciembre id ----- 3.147‘74
72496 Idem de Fuente Ovejuna Enero 1863.......... 22.574‘91
72497 Idem de id...................... Agosto 1 8 6 4 . . . . . 436‘81
72498 Idem de id...................... Setiembre id........ 1.792‘24
72499 Idem de id...................... Octubre id............ 8.712*02
72500 Idem de id...................... Noviembre id . . . . 2.072*13
72501 Idem de G ranjuela........ Diciembre i d . . . . 1.768‘12
72502 Idem de Hino]osa......... Julio id ................. 129‘62
72503 Idem de Posadas........... Agosto id ............. 5.448‘01
72504 Idem de id...................... Diciembre id ___ 26067
72505 Idem de la Ram bla___ Setiembre id ........ 98‘89
72506 Idem de id.......... ............ Noviembre id . . . . 98‘89
72507 Idem ¡de San Sebastian. Octubre id .......... 395‘47
72508 Idem de id...................... Diciembre id . . . . 693‘34
72509 Idem de V alsequillo.... Julio 1863............. 1.066‘67
72510 Idem de id........ .............. Idem 1864............. 1.066‘67
72511 ídem  de id....................... Noviembre id . . . . 1.253*34
72512 Idem  de id....................... .Diciembre id ___ 4.659*15
72513 Id em de V illaviciosa.. . Octubre id ........... 2.918*41

72514
p r o v in c i a  d e  c u e n c a . 

Aytx ntamiento de Ace- 
bron............................... Marzo 1864........... 359*97

72515 Idem de Barchin del Ho
yo........ . ......................... Idem id ................. 7.245*21

72516 Idem de Belmontejo___ Idem id ................. 6.005*09
72517 Idem de Buenache de 

Alarcón......................... Idem id ................. 203*96
72518 Idem de Casas de Fer

nando Alonso.............. Julio id ................. 240*59
72519 Idem de Carrascosilla.. Agosto id ............. 1.434*67
72520 Idem de id....................... Setiembre id........ 64
72521 Idem de Campillo de Al-

tobuey........................... Idem id ................. 469*33
72522 Idem de id....................... Noviembre id . . . . 522*67
72523 Idem de id....................... Diciembre id ___ 325*33
72524 Idem de Carrascosa del 

Campo......................... Agosto id ............. 144
72525 Idem de id.................. Diciembre i d . . . . 15.120
72526 Idem de Campillo de Pa

pavientos...... ................ Enero id ............... 1.537*60
72527 Idem de id...................... Febrero id .......... 134*93
72528 Idem de Casas de B eni- 

tez..................... . . . . . . Idem id ................. 2.309*33
72529 Idem de Castillejo del 

Rom eral...................... .. Marzo id ............... 32*53
72530 Idem de Caracenilla.. . . Noviembre id . . . . 328
72531 Idem de id....................... Diciembre i d . . . . 1.819*73
72532 Idem de Cañaveras.. . . . Marzo id ............... 2.755*56
72533 Idem de Cañada Juncosa. Abril id................ 3.222*93
72534 Idem de id. ................... Noviembre i d . . . . 80
72535 Idem de C añ am ares .... Mayo id ................. 4.551*39
72536 Idem de Castejon........... Abril id ................ 1.121*07
72537 Idem de id...................... Julio id ................. 325*33
72538 Idem de id...................... Diciembre i d . . . . 1.248
72539 Idem de Cuevas de Ve

lasco........... ................... Enero id ........... 320
72540 Idem de id ............ .. Junio id................ 437*33
72541 Idem de id....................... Octubre id ........... 906*67
72542 Idem de id....................... Noviembre id . . . . 2.890*67
72543 Idem de Castillo de Gar- 

cimuñoz........................ Enero id ............... 2.885*33
72544 Idem de id....................... Febrero i d . . . . . . 240

VÚVERO
de

órden.
CORPORACIONES.

ME5 Y AÜO
ú que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

ñs. Cénts.

72545 Idem de id....................... Marzo 1864.......... 16.266*67
72546 Idem de id...................... Abril id................ 3.888*11
72547 Idem de id...................... Julio id ................. 2.186*67
72548 Idem de Cardenete. Enero id ............... 288
72549 Idem de id....................... Febrero id............ 3.200
72550 Idem de id....................... Abril id ............... 106*67
72551 Idem de id....................... Junio id................ 117*33
72552 Idem de id....................... Julio id ................ 214*40
72553 Idem de Colliga............. Abril id ................ 2.133*33
72554 Idem de id....................... Noviembre id___ 167*14
72555 Idem de C h illa ro n ... . . Abril id................ 48*27
72556 Idem de id....................... Octubre id .......... 88
72557 Idem de id....................... Noviembre id___ 267*73
72558 Idem de E nguídanos.. . Febrero id............ 1.288
72559 Idem de Fresneda de Al

ta rejos........................... Enero id ............... 181*44
72560 Idem de id ...................... Abril id ................ 125*33
72561 Idem de id . . ................... Diciembre id ___ 306*77
72562 Idem de Fuentes Claras. Abril id........... 85*33
72563 Idem de id....................... Diciembre i d . . . . 192*05
72564 Idem de Fuente el Espi

no de Moya............ .. Abril id................ 1.717*34
72565 Idem de id...................... Junio id................ . 480
72566 Idem de Iniesta.............. Enero i d . . . . . . . 218*67
72567 Idem de id...................... Febrero id ........... 3.052*27
72568 Idem de id ....................... Abril id................ 186*66
72569 Idem de id .. . ................. Mayo id................ 3.629*33
72570 Idem de id....................... Junio id................ 2.202*67
72571 Idem de id....................... Julio i d . ............... 80
72572 Idem de id....................... Agosto id ............. 2.240
72573 Idem de id...................... Noviembre id ----- 3.319*20
72574 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 432
72575 Idem de Jabaga.............. Junio id .. . ........... 931*20
72576 Idem de i d . .................... Julio id ................ 90*24
72577 Idem de id...................... Agosto i d . . . . . . . 21*33
72578 Idem de id....................... Noviembre i d . . . . 746*67
72579 Idem de id.............. .. Diciembre i d . . . . 218*67

PROVINCIA DE HUESCA.

72580 Ayuntamiento de Albe-
ruela de T u b o .. . . . . . Marzo 1864........... 1.269*76

72581 Idem de Alcampel........ Febrero id ........... 69*02
72582 Idem de Ansó................. Enero id ............... 1.533*35
72583 Idem de id ........................ Mayo id................ 218*67
72584 Idem de Apies................ Marzo id ............... 493*34
72585 Idem de Ayerve............ Mayo id ................. 9.653*34
72586 Idem de Benaries.......... Marzo id ............... 53*34
72587 Idem de Barluenga........ Febrero id............ 548
72588 Idem de Bastaras.......... Enero id .............. 1.088
72589 Idem de B erdun............ Febrero id ........... 213*34
72590 Idem de Bespen............. Enero id ............... 29*34
72591 Idem de Bentue de Ra-

sa l.................................. Marzo id............... 170*67
72592 Idem de B isca rrues... . Idem i d . ............... 112
72593 Idem de Bierge............ Idem id ................. 266*67
72594 Idem de Bolea.......... .. Idem id ................. 378*67
72595 Idem de Boltaña............ Abril id................ 389*03
72596 Idem de Capdesaño___ Enero id............... 533*34

Madrid 21 de Abril de 1870.= E 1  Director general, Mariano
Cancio Villa-amil.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 15 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 630 al 667.

Madrid 13 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 15 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 627 al 629.

Madrid 13 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Caja.

En virtud de orden de la Dirección general del Tesoro público 
se hace saber á todos los que por cualquier concepto tengan que 
hacer pagos en esta Caja, que con arreglo al art. 2.* de la instruc
ción de 29 de Mayo ú ltim o, en los pagos por L oterías, tabacos, se
llos, papel sellado y por la contribución de inm uebles, cultivo y 
ganadería se adm itirá el 15 por 100 en calderilla, siempre que el 
pago llegue ó exceda de 25 pesetas: la totalidad de los pagos infe
riores á dicho límite será recibida en la expresada clase de mone
da si así conviene á los contribuyentes; y en todos los demás pa
gos que se efectúen, cualquiera que sea su clase y procedencia, se 
admitirán las actuales monedas de cobre y bronce en totalidad 
cuando la entrega no exceda de 5 pesetas, y desde este límite en 
adelante sólo en la proporción de 5 por 100; advirtiéndose que las 
entregas de calderilla no podrán ser admitidas si no vienen con la 
separación, clasificación y factura que exprese lo siguiente :

f En piezas de 8 maravedís...................
I Idem de 2 .. ........................... ..............
] Idem de medio real...............................

Monedas de cobre . .  / Idem de cuartillo. ...............................
1 Idem de doble décima..........................
I Idem de décim a.  ..............................
\ Idem de media décima.........................
/ Idem de 5 céntimos de escudo...........

tj j i ; Idem de 2 %......................... *................Idem de bronce. . . . < láom  de i ................................. ..............
( Idem de % ..............................................

T o t a l ...............................

Madrid 8 de Julio de 1870.= El Jefe de Caja, Escalera.

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la Gaceta de hoy, núm. 194, el anun

cio para las subastas del suministro de garbanzos y leche de cabras 
con destino á los establecimientos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, se pone en conocimiento del público que el remate 
tendrá lugar el viernes 12 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de esta corporación , calle del Sacramento, 
número 1 . .

Madrid 13 de Julio de 1870.=E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi.

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deuda pú

blica los intereses del primer semestre de este año, correspondien
tes á los efectos que se expresarán, se anuncia que desde el dia de 
mañana 14 del corriente pueden presentarse á percibir el importe 
de los mismos los deponentes de los siguientes valores:

Inscripciones de 3 por 100 consolidado.
Deuda material del Tesoro.
Acciones de Obras públicas.
Subvenciones del ferro-carril de Alar.
Tres por 100 diferido exterior.
Y acciones del Canal del Lozoya.
Madrid 13 de Julio de 1870.=E1 Secretario interino, Teodoro 

Rubio.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los expedientes de Juros examinados y reparados por 

estas' oficinas^ por consecuencia de reclamaciones interpuestas 
en tiempo hábil, y cuyos créditos incurrirán en caducidad con 
sujeción á los artículos 3.* y 5 /  de la ley de 19 de Julio, y 10 y 
25 de la instrucción de 8 de Diciembre del año último , si los res
pectivos interesados no presentaran en el Departamento d& 
Liquidación los privilegios en pergamino ó las pruebas de su  
extravío, con arreglo á la real orden de 13 de Abril de 1837, 
antes del 21 de Julio del corriente año. Del mismo modo incur
rirán  en caducidad, aunque presentaren los referidos privile
gios, si no lo hiciesen de los demás documentos de derecho y  
personalidad dentro del término de un año, contado desde la fe
cha de la publicación de este anuncio (1).

Doña Josefa Tello, apoderado D. Mariano Muñoz. Documentos.
El Colegio de San Nicolás de Búrgos, apoderado D. Eustaquio 

Soriano. Id.
Sr. Marqués de Chinchilla, apoderado D. Ignacio Bergara. Id.
Memorias de Hernando Sonalo, apoderado D. Emiliano del Co

llado. Id.
Idem de Juan de San Martin, apoderado D. Emiliano del Colla

do. Id.
Sra. Baronesa de la Torre, apoderado D. Ramón Posety. Id.
Las capellanías en la iglesia de San Nicolás de Toledo, apode

rado D. Miguel Plasard. Id.
Doña Ramona Resalde, apoderado D. Bonifacio Eguiluz. Id.
El hospital de Torrelaguna, apoderado D. Epilánio Sanz. Id.
Sr. Marqués de Cevera, apoderado D. José Martínez. Id.
Sra. Marquesa de Loreto, apoderado D. Fernando de Bonrostro. 

Idem.
D. José de Andrada, apoderado D. Manuel de Ochoa. Id.
Sr. Marqués de Sotomayor y Gera, apoderado el interesado. Id.
D. Alejandro Ledesma, apoderado el interesado. Id.
El Cabildo de Badyg, apoderado D. Salustiano Sánchez. Id.
Doña Dolores Gutiérrez Barrie, apoderado D. Manuel Barroso. 

Idem.
Doña Catalina Rivero, apoderado D. Juan Fernandez Casariego. 

Idem.
D. Anselmo Urbina, apoderado el interesado. Id.
D. Gaspar Rodríguez, apoderado D. Ildefonso de Urrutia. Id.
D. Francisco de Caringa, apoderado el interesado. Id.
Doña Marcela de Osoro, apoderado D. Patricio Garzu. Id.
Sr. Marqués de Baditto, apoderado el interesado. Id.
Doña Juana Osulliban, apoderado D. Francisco de los Rios. Id.
El convento de Santa Isabel de Gordejuela, apoderado D. Juan 

Manuel Gómez. Id.
Sra. Condesa de Toreno, apoderado D. Manuel Ibargoitia. Id.
D. Manuel Ledesma, apoderado el interesado. Id.
Sr. Marqués de Camarasa, apoderado D. Manuel Ibargoitia. Id.
El Cabildo de Valladolid, apoderado D. Juan Romo. Id.
D. Antonio Martínez Cámara, apoderado D. Mariano Obispo. Id.
D. Manuel de Alonso de San Pedro, apoderado D. Rafael Poó! 

Idem.
D. Pedro Duran, apoderado el interesado. Id.
D. Antonio López Quiroga, apoderado D. Eduardo Menéndez. Id.
La testamentaría del Conde de Berberana, apoderado D. Manuel 

ancisco de Piesain. Id. fe
D. José Felipe Sánchez, apoderado D. Francisco Guardioni. Id.
La Junta de Beneficencia de Baeza, apoderado D. José Puente* 

Idem.
La hermandad de las doncellas de Sevilla, apoderado D. Robus- 

tiano Boada. Id.
D. Saturnino de Echevarría, apoderado el interesado. Id.
Los Capellanes de San Lesmes de Búrgos, apoderado D. Juan 

Calvo. Id.
La capilla del Condestable de Búrgos, apoderado el Sr. Duque 

de Frías. Id.
D. José María Rico y Navarro, apoderado D. José Rodríguez. Id.
D. Francisco María Ballesteros, apoderado D. Juan Astunaro 

Fernandez.Td.
D. José María Arratave, apoderado D. José Amí. Id.
D. Pedro de Castro, apoderado D. Fernando Sampayo. Id.
Doña Basilia Castro Bean, apoderado la interesada. Documen

tos y privilegio.
D. Pedro Gómez Bonilla, apoderado D. Clemente Gil. Docu

mentos.
Las capellanías del Obispado de Coria , apoderado D. Agustín 

Aguirre. Id.
D. Martin Vicente de Etcano, apoderado D. Nicolás Urcullu.ld.
El Cabildo de Durango, apoderado D. Joaquín Bescansa. Id.
D. Lino Magaraga, apoderado el interesado.. Documentos y pri

vilegio.
D. Manuel de Alcázar, apoderado el interesado. Documentos.
Memorias de José Antonio San R om án, apoderado D. Casiano 

Iglesias. Id.
La hermandad de vergonzantes de la parroquia de San Sebas

tian, apoderado D. Antonio Alegre y Yagüe. Id.
Sr. Conde de Monterron, apoderado D. Francisco Ursani. Id.
D. Joaquín Lonzabal, apoderado D. Manuel Francisco Ursani. 

Idem.
Doña Josefa Porta, apoderado D. Francisco Javier Cía ver. Id.
D. Teófilo Alejandro Ducos, apoderado D. Bonifacio de Guiluz. 

Documentos y privilegio.
D. Gregorio Urbano de Arran, apoderado D. Juan María de Ga- 

lizorta. Documentos.
D. Francisco Ramos Arellano, apoderado D. Cárlos de la Bas

tida. Id.
El Cabildo catedral de Cuenca, apoderado D. Agustín Olguera, 

Idem.
El id. id. de Alnléría, apoderado D. Tomás Perez Anguila. Id.
El id. eclesiástico de Azcoitía, apoderado D. Robustiano Boada. 

Idem.
La hermandad de Capellanes de coro de la Catedral de Toledo, 

apoderado D. Bonoso de Arcos. Id.
Sr. Marqués de las Cuevas de Velasco, apoderado D< José Gu

tiérrez. Documentos y privilegio.
Sr. Conde de Polentinos, apoderado D. Fernando G. Marín. Id. 

idem.
Sr. Marqués la Rianuele, apoderado D. Pedro Pascual Rodrí

guez. Documentos.

(O Véanse las Gacetas de los d ias 4 al 6. y  del 8 al 43 dal actual.



Sra. Marquesa la Lapilla y  Monesterio, apoderado D. Juan Tro. 
Idem.D. Francisco Palacios, apoderado el interesado. Documentos y 
privilegio.Madrid 42 de Mayo de 1870.=E1 Secretario, José Mana Maury.=* 
V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Ileredia.

Sección Central de Correos.
Desde el dia 12 del actual quedarán fijados en el portal de esta 

Sección que da paso á la calle de la Paz tres grandes buzones con 
destino, uno para depositar la correspondencia que el público di
rija para los puntos enclavados en la línea de Valencia , Cartagena 
y  A licante y demás para las lim ítrofes; otro con el m ism o objeto 
con destino á la linca del Norte, comprendiendoTas Castillas , A s
turias, Galicia y Santander, y otro para el depósito de la corres
pondencia del interior de Madrid.Como los correos para las líneas de Valencia y Norte parten con 
antelación á los de las demás, se han establecido estos buzones para 
beneficio y comodidad del público , como también para hacer más 
fáciles las operaciones de la Sección Central, del m ism o modo que 
el buzón para las cartas del in terior, con el fin de que se hallen  
completamente separadas de las demás que se dirigen para fuera 
de Madrid, y su extracción pueda hacerse con la debida regu
laridad. ' ■Con tal m otivo, se previene al público que la correspondencia 
para las expresadas líneas del Norte y  Valencia se ha de depositar 
precisamente en los buzones que se establecen por la calle de la 
Paz, y que de verificarlo en los de la calle de Carretas sufrirá re
traso en su salida.También los que aprovechen la salida del correo express úti— 
tizarán el buzón para la línea del Norte fijado por la calle de 
la Paz.Los buzones que se hallan establecidos por la calle de Carretas 
quedan exclusivam ente para depositar la correspondencia que se 
dirija para las Andalucías, Extremadura, Aragón y Cataluña, con
cediéndosele al público desde dicho dia 42 del actual el que pueda 
depositar hasta las siete y cuarto, hora en que se recogerá toda la 
que resulte , quedando las cartas que ingresen después para los 
correos del dia siguiente.Los últim os buzones se extraerán:Para el correo express, á las cuatro de la tarde.

Para los correos de Valencia y Norte , á las seis y  tres cuartos 
de la tarde.Para el in te r io r , á las ocho y doce de la mañana, y  cuatro y  
seis de la tarde.Madrid 40 de Julio de 4870.=E1 Inspector J e fe , Juan Moratilla.

N o t a . Esta Sección Central ha cuidado de gestionar y  h a  con
seguido que se establezca al lado de los nuevos buzones una e x 
pendeduría provisional de sellos para que de este modo se en
cuentre com pletam ente servido el público. —2

Cartas detenidas por  falta de franqueo en 12 de Julio de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

306 Antonio García M uñoz.......................... Pamplona.
307 Anacleto Fernandez.............................. Santiago.
308 Angel Barajón......................................... Candelera.
309 Blas Gorostazu......................................... Barcelona.
310 Calixto Z ofío ............................................ Palencia.
311 Carlos L ópez............................................. Teruel.
312 Dolores Ortega.......................................... Cádiz.
313 Eugenia R am írez .................................... Murcia.
314 Francisco R odríguez.............................. Sevilla,
Si o Garbe y com pañía.................................. Guayaquil.
316 Julia V illate............................................... Bilbao.
317 José Goyeclo............................................... A m posta.
318 Jaime L lop iz............................................. Castellón.
319 Juan R odenas.......................................... Valencia.
320 León D iaz................................................... Búrgos.
321 Lorenzo García........................................ Granada.
322 Manuel R u iz# ........................................... Lugo.
323 María A lvarez........................................... Oviedo.
321 Miguel N ogu elas..................................... Pontevedra.
32o Manuel G onzález..................................... Vitoria.
326 Paulino B on illa ........................................ Badajoz.
327 Pedro S u ñ o l............................................. Barcelona.
328 Ramón Salazar......................................... Bilbao.
329 Tomasa Calvo ........................................ Loranca.
Madrid 13 de Julio de 1870.=E 1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Monte, de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Programa de concurso para  el estudio y  presentación de proyectos  

de construcción de un edificio destinado á Monte de Piedad y  Caja 
de Ahorros.

Se abre concurso entre todos los Arquitectos españoles para el 
estudio de un proyecto de edificio con destino á Monte de Piedad  
y Caja de Ahorros.Los opositores deberán atenerse á las principales condiciones 
sigu ientes :

4.a El edificio contendrá, con la debida separación é indepen
dencia, la Dirección , con despacho del Director, clel Secretario, sala 
de juntas y otra de ventas, dispuesta en forma de anfiteatro, ó como 
mejor parezca conveniente ; pero teniendo en cuenta que puedan 
acomodarse con facilidad y buen punto de vista hasta 400 perso
nas. Contaduría , compuesta de tres departamentos con dim ensiones 
regulares y el despacho del Contador. Depositaría , con dos seccio
nes, destinada la una á alhajas y objetos de gran valor, y la otra á 
ropas y demás artículos ; constituyendo espaciosos alm acenes donde 
pueda ser colocada en buena ordenación y conveniencia la variada 
m ultitud que de los indicados efectos tienen entrada diaria. Despa
cho del Jefe, situado de manera que puedan ser constantem ente v ig i
ladas todas las dependencias de su cargo, y en especial los ya indica
dos; otros cuatr o despachos para tres Oficiales en cada secc ió n ; dos 
páralos tasadores, y dos salones de empeños y desempeños. Tesorería , 
cuyas oficinas se reducen á despacho del Jefe, otro para cuatro Ofi
ciales y la Caja. Archivo general. Capilla pública, dispuesta dé m a
nera que estando en com unicación con el resto del edificio tenga  
su entrada independiente. Sacristía  y habitaciones para el Director, 
Capellán, Depositario de efectos, Conserje y  dos porteros.

Contendrá además, con relación á Caja de Ahorros , un despacho 
para el Jefe, local para cuatro Oficiales y los departamentos de im 
posiciones.2.a Siendo de m ucha consideración el número de personas que 
se reúnen en el establecim iento, y perjudicando su aglomeración  
en las diversas dependencias de que se ha hecho m érito, deberán 
estas comunicarse con facilidad , estando precedidas de sitios có
modos de espera donde el público pueda aguardar el turno que se 
establezca é individualmente le corresponda.3.a La agrupación de servicios a n á lo g o s, aunque con la debida 
independencia, es conveniente, pudiendo establecerse en una ó más 
plantas, según se considere indispensable.

4.a La seguridad del edificio absolutam ente considerada es una 
do las primeras circunstancias que deberán tenerse presentes al 
tiem po de su estudio; por lo tanto, y para prevenirse contra toda 
tentativa de robo por escalamiento, deberá disponerse toda la planta

de sótanos de manera que, teniendo la ventilación necesaria, reúna 
las demás condiciones higiénicas y puedan ser destinadas á v iv ien 
das de los dependientes encargados de su custodia; y de no poder 
ser así en todo ó en parte, se dispondrán convenientem ente para que 
la vigilancia sea perfecta.6.a Deberá procurarse, por cuantos m edios sugiere la ciencia, 
la incom bustibilidad de las fábricas componentes, aislándolas ade
más de las casas que se ejecuten en los terrenos contiguos. Al efecto 
podrá establecerse un patio ó calle, cuyas dim ensiones no sean m e
nores de seis metros en el sentido de su latitud.6.a Las habitaciones de empleados se establecerán en el ú l
timo piso.7.a La decoración encachadas será tal que, sin lujo excesivo, se 
adapte á la índole benéfica del establecim iento, y  caracterice la 
época de su erección y el objeto de su instituto.8.1 Los proyectos comprenderán: el pensam iento expresado en 
plantas, fachadas y secciones en escala perceptible de cinco m ilí
m etros por metro cuando ménos.Cuerpos principales, en escala de un centím etro por metro.

Detalles de construcción y decoración en cubiertas, armaduras, 
suelos, cornisas, capiteles, perfiles de molduras, servicios de ven
tilación y lim pieza <kc., en escala de dos centím etros por metro.

Memoria descriptiva que explique y razone la com posición del 
proyecto, así que su decorado y sistem a de construir.Presupuesto con estados de precios de jornales y m ateriales, de
mostrando los que corresponden á cada unidad de obra, y la cubi
cación exacta de todas las fábricas, clasificadas convenientem ente  
con la valoración que resulte al aplicar los precios.

P liegos de condiciones facultativas y económ icas para la eje
cución de la obra, comprendiendo todas las reglas y disposiciones 
que deban observarse caso de que se verifiquen subastas totales y 
parciales.9.a Los proyectos deberán quedar presentados en la Dirección 
del actual Monte de Piedad hasta las tres en punto de la tarde del 
d iad o  de Setiembre próxim o, en cuya hora quedará definitiva
mente cerrado el plazo para su admisión.40. Será preferido el proyecto que, á juicio del Tribunal, sa tis
faga mejor las prescripciones indicadas, inclusas las de carácter 
decorativo, y  que al propio tiempo resulte más económ ico.44. Un Tribunal com puesto de dos individuos d é la  Academia de 
Nobles Artes de San Fernando, designados por la m ism a délos de.su 
Sección de Arquitectura, dos Sres. Consejeros, y como Presidente  
el Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación, que lo es tam bién del 
Consejo del Monte de Piedad, y en su defecto por el E x c e len tís i
mo Sr. Gobernador civil, juzgarán los proyectos, proponiendo el 
que consideren más digno del premio que se establezca.

42. La recompensa asignada á los proyectos que en definitiva  
se consideren como mejores será el de la D irección de la obra para 
el propuesto en primer térm ino, y la de 6.000 rs. para el segundo, 
como indem nización en parte de trabajos ejecutados.

43. Los proyectos todos serán conocidos por el lem a que quie
ran sus autores, y el m ism o se pondrá en el sobre de un pliego  
cerrado en que conste el nombre, títu lo  y dom icilio del autor.

44. Los pliegos correspondientes á proyectos no aprobados se 
quemarán ante el Consejo sin abrirse para que sus autores no 
pierdan el incógnito indispensable en este asunto.

N o t a . El terreno destinado á la construcción del edificio está 
comprendido en el que vulgarm ente se conoce por el nombre de 
lerribo de San Martin, del que forma parte; y los planos y  dem ás  
ieta lles constan en la Secretaría del actual Monte de Piedad, don- 
ie  los que. deseen hacer oposición podrán exam inarlos, sacando 
jaleos y tomando las acotaciones y apuntes que consideren opor
tunos.Madrid 42 de Julio de 4870.=E 1 Director, José Pulido y  E s
pinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  instancia  del distrito 

del H osp ita l, refrenda-la  p o r el in frascrito  ac tu ario , se hace público  p o r esto 
segundo edicto el fallecim iento abintestato  de  D. Juan Pablo Cam poredondc 
y su hija Doña Felisa para  que en  el térm ino  de 20 dias com parezcan  er 
dicho J uzgado los que se  consideren  con derecho  á he red a rle  á e je rce r  laf 
acciones de que se c rean  asistidos; bajo apm cibim iento que  d e .n o  ve iiíiear- 
lo les p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar; ad v irtien d o  que se ha personade 
Doña Felisa H orrnaechea, esposa y m ad re  resp ec tiv e  de  los finados.

M adrid  4 i  de Juüo de  4 S70.=É 1 E sc r ib a n o , Antonio M arcos. X — 144f

P o r d isposición del Sr. Juez de  p r im e ra  instancia  del distr ito de  Palacio 
se enajenan  d ist n tos m uebles de que es depositario  D. Eugenio G onzale; 
A pensa, vecino de esta cap ita l, calle de la B allesta, núm . 4 8 , cuarto  p rinci
pal : están valuados en 7S2 escudos 900 m ilésimas.

Las personas que de.'een in te resa rse  en la subasta  p ueden  co n cu rr ir  el l í  
del ac tu a l, á tes nos de la ta rd e , al despacho de S. S ., p lan ta  b a ja  de la A u
diencia te r r i to r ia l ; en la seguridad de que se rá n  adm itidas las proposiciones 
que se hagan si son arregladas á derecho.

M adrid  9 de Julio de 1870. —Benito G utiérrez  García. X — 1435

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Ju ez  de  p rim era  in stan c ia  del d istritc  
de  B uenavista de testa  c ap ita l, re fren d ad a  po r el p resen te  .a c tu a r io , y  d ic 
tada en autos ejecutivos seguidos á in stanc ia  de D. Isido ro  Sainz E zquerra  
co n tra  D. E n riq u e  M árquez, se hace sab e r p o r  m edio del p resen te  el si
gu ien te

«A uto.—Sin perjuicio del estado  en  que se hallan  estos au to s , dése viste 
dé lo  p rincipa l del an terio r escrito  á la p a r te  e jecu tad a  D. E n riq u e  M árquez 
haciéndole sab e r que al evacuarla  p resen te  los certificados de  los pagos 
que h ay a  hecho p o r las fincas com pradas al Hospital genera l de Valencte 
p ro ced en te s  de b ienes nac io n ales, y  que  se hallan em b arg ad as en estos ñu
tos. El Sr. D. Ju an  de Ignesoó, Juez  de p rim era  instancia  del d is tr ito  di 
B uenavista de M a d rid , lo m andó á 5 de  M ayo d e  1 8 7 0 .= Ju an  de  Igne- 
son — Emilio M onet.»

En su consecuencia se p rev ien e  que  si D. E n riq u e  M árquez no cumple 
d en tro  del im prorogable térm ino  de nu ev e  d ias con lo m andado  en dichc 
au to , se dec lara rá  evacuada la v is ta  y  le p a ra rá  t i  perju ic io  que haya lu
g a r.— El E sc r ib a n o , Emilio M onet. X — 1445

l) Ju an  Bautista la M adrid y  C aballero, Juez de p r im e ra  instanc ia  de te 
ciudad  de Alcalá la Real y  pueblos de su p a rtid o  Ac.

Las p e rso n as  que se crean con d erecho  á los b ienes que qued aro n  á te 
m uerte  n tes lada  del ex-cteustrado F r. José  del Castillo, ó sea D. Ju an  de 
M ata Guillen y P a e z , natural de la villa del Castillo de Locubin, acudan  ¿ 
deducirlo  en este  Juzgado por m edio de  P ro c u ra d o r con p o d e r bastan te  d e n 
tro  del térm ino  d e  30 dias, con tados desde la inse ic ion  que se haga en 1a 
G aceta  d e  M a d r id ; pues que si así lo hicieren  se rán  oidos y  g u a rd ad a  su 
justicia, parándo les de lo con tra rio  el perju ic io  que  haya lugar.

D ado en la c iudad  de Alcalá la Real á  14 de Julio de 1870.=.Tuan B au
tis ta  la M ad rid .= P o r m andado de  S. S., Juan  de Dios Luna. X — 1442

D. S atu rn ino  de Ceano V iv as, Juez de p r im e ra  instanc ia  de Salam anca.
Hago sa b e r  que D. José de Ojesto y P u e r to , vecino hwv de  esta ciudad, 

se h a  presen tado  en concurso vo lun tario  y  cesión de sus b ien es; y adm i
t id a  que le fué esa p e tic ió n , se cita y  llam a á todos los acreedores co n tra  el 
m ism o para  que d en tro  del té rm in o  de 20 d ias siguientes al de in se rta rse  
este en la G ac et a  de  Madrid  se p resen ten  en esie  Juzgado y E scriban ía  
del que re fren d a  con los títulos justificativoslen que apoyen  sus lugar según 
c réd ito s ; pues pasado que sra  d icho  plazo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
io acordado  en dicho expediente.

Salamanca 2 de Julio de 187.0 .= S a fu m in o  d e  C eano V iv as .^ M an u e l F e r 
nandez Diez. X — 4 444

P o r  el p re sen te  y en v irtu d  de  p rovidencia  del Sr. Juez de p rim era  in s 
tancia del dis id o  de la Inclusa de esta  cap ita l, se anuncia  de nuevo  la v e n 
ta en  pública  subasta  de una casa sita en  la m ism a y su cali© de San Her

m enegildo, núm . 40 m oderno  , m anzana  507, que ha sido re tasad a  en 45.460 
p e se ta s , á re b a ja r  cargas.

El remate* ten d rá  lugar el dia 2 de AgosU próx im o  y  ho ra  de las doce 
en  dicho Ju z g a d o , sito en  el piso p rin c ip a l del local de la Bolsa.

M adrid . 4 4 de Julio de 4S70.=E1 E sc rib an o , Luis E sco b ar. X — 4 438

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de  p r im era  instanc ia  del d istrito  
de  la A udiencia, se sacan á pública subasta d iferen tes suer tes de  tie rras  si
tas en térm ino  do Alcorcon , tasadas en 4 5.9 24 r s . ; y para  cuyo  acto se ha 
señalado el dia 4.° de Agosto próxim o, á las doce de su m añana, en la au 
diencia de este. Juzgado, sita en el piso bajo  de la T e rrito ria l, f íen le  al d e r 
ribo  de Santa Cruz. Las personas que q u ieran  in te resar se en la suba?ta y e n 
te ra rse  del n ú m ero  de fanegas, lindes y  dem ás p o d rán  hacerlo  todos los dias 
excepto  los feriados en la E scriban ía  de D. A ntolin M urga, que la tiene en 
dicho Juzgado, de once á dos de la ta rd e , donde e s ta rá n  de m anifiesto los 
autos de que proceden .

M adrid  8 de Julio de 4 8 7 0 .= E l E scribano , Antolin M urga. X — 4 437

En v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  G arcía F ra n c o , Juez de  
p rim era  instancia  del d istrito  de la U niversidad  de esta capital, se cita , llam a 
y  em plaza p o r el p resen te  anuncio  y  té rm in o  de 30 d ias á la persona en  
cuyo poder exista ó tenga noticia clel p a rad e ro  de una carp e ta  sin n ú m ero , 
fecha en Bilbao á 28 de A bril de 4 824, p resen tada  po r D. T orib io  de O lalde 
com o encargado  de  D. Manuel Benito de V illa , que com prende  dos certifi
caciones y una e sc r itu ra  de  im posición en Consolidación al 3 p o r 4 00 , im 
p o rtan tes en ju n to  47.280 rs. 4 7 m r s . , p e rtenec ien tes á las capellanías fun
dad as en la villa de Valrnaseda, p rov incia  de V izcaya, p o r  D. Miguel de Villa 
y D. Tom ás de Zaragal, para  que d en tro  de dicho térm ino la p resen te  en este 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia te rrito ria l, y E scriban ía  del in 
frascrito  , ó acuda  á u sa r  de  su derecho  en el expe  liente que se in s tru y e  
para  ju stificar su e x tra v ío ; bajo apercib im iento .

M ad rid  42 de Julio  de 487Ó .= P or m andado  de  S. S., Ju an V iv ó . X — 1436

E n v ir tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. José  B erm udez  C e d ró n , Ju e z  de 
p rim era  in stanc ia  del d is tr ito  de  la Inc lusa  de esta  c a p ita l , re fren d ad a  p o r 
el E scribano  de  actuac iones D. Acisclo M oya, se c ita  y llam a á F rancisco  
Gas y  Ruiz y  Joaquín  M arq u in a , de oficio co ch e ro s , á fin de que en el t é r 
mino" de te rc e ro  dia com parezcan  en su Ju zg ad o , sito en la plazuela de la 
L eña , edificio de la B olsa, piso  p rin c ip a l, con el fin de  p ra c tic a r  una dili
gencia en causa crim inal que  en  el m ism o se in stru y e .

M adrid  2 de Julio de 4 870. M ^-949

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. P e d ro  M end iri y  L ópez, M agistra
do de  A udiencia fuer* de esta capital y  Juez de p r im e ra  in stanc ia  dél d is
tr ito  del Congreso, re fren d ad a  p o r  e l 'Escriba.no D. T élesfo ro  Robles, se cita, 
llam a y  em plaza p o r 30 d ias p o rm e d ro  del D iario  oficial de A visos  y  G a c e 
t a  á las perso n as que en la noche del 24 de Jun io  de 1870 y m ad ru g ad a  
del 22 estu v ie ro n  en la casa  de juego  de la calle de  Sevilla , núm . 4 3, cu arto  
p r in c ip a l, .p a ra  que com parezcan  en dicho Juzgado  á d e c la ra r ;  bajo a p er
cib im iento  que de no v e rifica rlo  les p a ra rá  el perju ic io  q u e  haya  lugar.

M— 950

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. P ed ro  M endiri y López, M agistrado 
de A udiencia de fuera  de  M adrid  y  Juez  de  prim era instancia del d e tr i to  
del C ongreso de esta cap ita l, re fre n d a d a  p o r el E scribano  D. Ju a n  Zozaya, 
se cita, llama y em plaza á Brígiclo G arcía P ulido  para que en  el té rm in o  
de 30 d ias com parezca en dicho Juzg ad o  pa ra  am pliarle  la in daga to ria  en la 
causa crim inal que se in s tru y e  en el m ism o p o r  lesiones causaoas con u n  
caballo que mon.taba en la m añana del 3 de Jun io  últim o; pues de no hace rlo  
le p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

M adrid  2 de Julio  de 4870. M f-9 5 t

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Manuel C ortés , M agistrado de Au
diencia de fuera  de M adrid  y Juez  de p rim e ra  instancia  del d is tr ito  d e l 
C entro  de esta cap ita l, se c ita , llam a y  em plaza por p r im e ra  vez y  té rm in o  
de  nueve  d ias á D. E n riq u e  M aría P e re ro  p a ra  que com parezca en la au 
diencia de S. S ., que la trene en el piso bajo de la T errito ria l , y  E scriban ía  
de D. Nicolás de-Mofeta, á d a r  sus descargos en la cau-sa crim inal que c o n tra  
el m ismo se in s tru y e  po r falsificai ion y e s ta f a ; ap erc ib id o  que de no verifi
carlo  se sus tanc ia rá  el p roced im ien to  en  su ausencia  y rebeldía y le p a ra iá  
el perjuicio que haya lugar. M— 952

Ignorándose  el domicilio de D. M iguel P ra ts  Goicoechea, se le cita y  llam a 
p o r  el p re sen te  á fin de que d en tro  del térm ino  de 45 dias se p resen te  en  
el Juzgado  de p rim era  instancia  del d is tr ito  del C en tro  y E sc riban ía  de D on 
Jac in to  Z apatero  á p re s ta r  una  declarac ión . Mt—953

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Manuel C ortés, M agistrado de  A udien
cia d e  fu e ia  de M adrid  y Juez de pr im era instancia del d is tr ito  del C entro  
de esta c ap ita l, re fre n d a d a  del E sc rib an o  D. Nicolás de M otta , se cita , llam a 
y  em plaza p o r p rim era  vez y térm ino  de n u ev e  dias á Celestino M enendez 
p a ra  que com parezca en  la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la T errito ria l, á d a r  sus descargos en la cansa crim inal que  con tra  el m ism o 
se in s tru y e  p o r-les io n es; apeicib ido  que de no v e rifica rlo  se su s tan c ia rá  e l 
p roced im ien to  en su ausencia  y rebeld ía  y le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  
lugar. M— 954

D. R aim undo F ernandez  Cuesta, M agistrado de A udiencia de las de fuera  
de esta cap ita l y  Juez de  p r im era  instancia  del d istrito  de la L atina de la 
m ism a.P o r el p re se n te  edicto cito, llam o y  em plazo á P edro  R odríguez y L afuen- 
te, que hdaitalaa pasco de M elancólicos, casa del F abricon , y cuyo actual p a 
rad ero  se ignora, pa ra  que  d e n tro  de  nueve  dias que p o r  segundo  térm ino 
se le señalan se p resen te  en la Secretaría  de  la S aL  cu arta  de la Exorna. A u
diencia de este te rr ito rio , ó en el local de  este Juzgado , en m érito s r e  la cau
sa que se  le sigue p o r lesiones; bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo  se 
sus tan c ia rá  el p roceso en  su ausencia  y rebeld ía  con los e strad o s del T rib u 
nal. y  le p a rará  el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid  2 de Julio de 1870. M— 955

Licenciado D. Ju a n  B autista  Alonso y Ju lar, Juez de p rim era  in stan c ia  tíe 
esta c iudad y su partido .

P o r  el p resen te  segundo edicto se cita, llama y  em plaza á  Antonio L eoca
dio, conocido tam bién p o r  José  Salam anca, expósito, n a tu ra l y vecino de Ri
be ra  del F resno, soltero, jo rnalero , de. 41 años de ed ad  y licenciado rec ien te 
m ente  del p resid io  de V alladolid, p a ra  que en  el preciso  té rm in o  de nueve  
dias, contados desde el en que tenga lu g ar la inserción de este en E s  p e rió 
dicos oficiales, com parezca en este Juzgado  á d a r sus descargos en la causa 
que se le sigue p o r quebran tam ien to  de  condena  de sujeción á la vigilancia 
de la A u to rid ad ,

Dado en  Lérida á 25 de  Ju n io  de 4870.—Ju an  B autista Alonso y  J u l a r .=  
De su o rd e n , José S u a re z ., M— 958

D. G regorio  V ieito de H oyos, Juez  de  p rim e ra  in stanc ia  en  4a c iudad  de- 
M ondoñedo y su ,p a rtid o .

P o r  el p ré se n te  llam o por térm ino  de-30 dias, á conta-r.desde la inserción 
de. este  edicto en los Boletines d e  las p ro v in c ias de Galicia y  G a ceta  d e  
M a d r id , á A ntonio L om bardía  y P e rez , n a tu ra l y  vecino  de San Ju lián  de 
Villáboa, á fin de que com parezca an te  este  Juzg ad o  , á se r  notificado del 
auto de  tra s la d o  de la acusación fiscal e n  m éritos de la  causa- que se in s 
tru y e  con tra  el m ismo p o r  a llanam ien to  de m orada  y  lesiones á Josefa  G a r
cía; a d v ertid o  de que tra s cu rr id o  d icho  té rm in o  sin  ve rifica rlo  le  p a ra rá  el 
p e rju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en M ondoñedo á  2 4 ,d e  Ju n io  de  4 8 7 ó .^ G re g o rio  Vieit©.=RH ac 
tuario , A ntonio F e rre iro  C erm ida . M — 959

D. José  Donoso y  C oronado, ^Juez de p rim era  in stanc ia  del p a rtid o  4 e  
P ied rab u en a .

P or este  te rc e r  edicto cito y  em plazo á José  D onaire, vecino de  M alagpn, 
p a ra  que en el térm ino  de  39 dias se p resen te  en la cárcel ,de este, p a rtid o  á 
c o n te s ta r á los cargos que le re so ltan  en la causa q u e  en este Juzgado se le 
sigue so b re  hurto  de  ace itu n a ; aperc ib iéndo le  que  en el caso de  no verifi
carlo a s í ’se con tin u ará  la causa p o r .to d o s  sus trám ites, p a rán d o le 1 el p e rju i
cio que haya  lugar.

D acb en P ied rabuena  á 2 de. Julio de 4 8 7 0 .= Jo sé  Donoso y C o ro n a d o .=  
D e o rd en  de S. S., C arm elo Sucasao y C respo. P — 4.29

D. Pan taleon  Mun io n  y  P e re ira , Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de P a m p lo n a  
y  su p a r t id o .

P o r el p resen te  p rim e r edicto c it) . llam o y  em plazo á-José-Brabo y G a r
cía, soltero, de  29 años, n a tu ia l de  Lum piaque, so ldado del reg im ien to  de



infantería del Infante, para que en el térm ino de nueve dias com parezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa criminal que se le 
sigue por estafa de 4 0 duros á Esléban Gallego, y  tentativa de otra á Jqsé 
María Goñi, ambos de este dom icilio ; bajo apercibim iento de que en 
otro caso se sustanciara el procedim iento en su ausencia y  reb e ld ía , parán
dole el perjui ’io que haya lugar.

Dado en Pamplona á 3 de Julio de 4 S70.“ Pantaleon Muntion y  Pereira =  
Por su mandado, Prim itivo Ezcurra. P — 121

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— Con el título de Clínica Médica acaba de publicar 
el Dr. D. Tomás Santero y M oreno, antiguo Catedrático de esta 
asignatura en la Facultad de Medicina en la Universidad Central, 
ex-Consejero real de Sanidad del reino &c. &c., una obra práctica, la 
primera original de su género que se publica en E spañ a , fruto de 
los trabajos del autor en los m uchos años que ha consagrado al 
servicio de esta enseñanza, calcada en la experiencia secular, regida 
por los principios de la doctrina esencialmente clínica; y  perfeccio
nada de los elem entos m orbosos , y redactada á la altura de los co
nocim ientos actuales, se halla dispuesta en su extensión de modo 
que pueda servir de texto y norma á los que llegan á ejercitarse 
en el estudio c lín ico , de guia fiel á los principiantes en el derro
tero d ifícil del arte, y de utilidad á todos por. los hechos curiosos 
y bien observados que o fr e c e , por la doctrina y  razonada crítica 
sobre graves cuestiones de e tio log ía , patogenia y  terapéutica que 
contiene, y por las innovaciones que el autor presenta en la parte 
relativa á las fiebres, las fluxiones, las discrasias y las enfermedades 
crónicas en general, ocupándose con especialidad de las diaté— 
sicas.

Consta de tres tomos. En los dos prim eros se trata en general 
y en particular de las enfermedades agudas, y  el tercero está de* 
dicado á las crónicas, precediendo a la obra una introducción filo 
sófica en qu e , bajo la form a aforística, se exponen los principios 
fundamentales de la ciencia, de donde se desprenden las teorías que 
en aquella se encierran, y  á las que se hallan acomodadas el diag
nóstico y los procederes terapéuticos de las observaciones aducidas 
en su apoyo.

En la sección de anuncios se inserta el correspondiente al cos
to de esta obra importante.

B a r c e l o n a  44 de Julio. —  A yer al medio dia, en el salón de 
Ciento de las Casas Consistoriales, se verificó la repartición de pre
mios á los alum nos de ambos sextos que concurren á la Escuela 
de ciegos y sordo-m udos que sostiene el .Exorno; Ayuntam iento. 
Una com isión del mism o presidió el acto, al que asistió un num e
roso y  lucido concurso y com isiones de varias corporaciones de 
esta ciudad. Abrióse la sesión con una sinfonía, que fué bien des
empeñada por la orquesta formada de los alum nos ciegos. Luego 
estos y las c iegas , y  también los sordo-m udos, fueron acercándose 
á la mesa de la Presidencia á recibir de manos del Sr. Teniente de 
A lcalde D. Francisco R ius y Taulet los prem ios, que consistieron 
unos en instrum entos m úsicos, otros en libros de lectura , ó en 
medallas , juguetes, som breros , corbatas &c. &c. Durante el acto, 
que fué bastante largo, se tocaron por los ciegos algunas piezas 
para piano y arm onium , y también dos de las alurnnas ciegas can
taron romanzas. Otra de las mismas recitó con despejo un corto 
discurso de gracias, en nom bre de todos los alum nos, ai E xcelen tí
sim o Ayuntam iento por la protección é instrucción que se les dis
pen sa ; pero ya antes el Maestro Director de la parte m usical leyó 
otro corto discurso , expresión de agradecimiento á la corporación 
m unicipal. Por fin todos los alum nos ciegos de las 'clases de m úsica 
ejecutaron una gran pieza vocal é.instrum ental que term inó en 
un him no laudatorio al E xcm o. Ayuntam iento, com o protector y 
sostenedor de la Escuela. Cerró el acto el Sr. Presidente R ius y 
Taulet, quien en nom bre del Cabildo municipal, encom ió la apli
cación y  notables adelantos de los a lum nos, la laboriosidad y  ab
negación de los Profesores y Profesoras de la Escuela, que con tan
to celo se consagran á la instrucción de los educandos, y  aseguran
do que la corporación en cuyo nombre hablaba no dejaría de pro
teger y fom entar la enseñanza de los séres desgraciados que asis
ten á la Escuela de ciegos y sordo-mudos. Los concurrentes aplau
dieron m uchas de las piezas que ejecutaron los ciegos. En el salón 
del Consistorio estuvieron expuestas m uchas labores hechas por 
las ciegas, algunas de notable m érito, y  también varios dibujos de 
los alum nos sordo-m udos. (Diario.)

V A R I E D A D E S .
ACADEMIA BE LA HISTORIA.

ELOGJO DEL DOCTOR ALONSO DIAZ DE MONTALVO, LEIDO EN  LA  
JUNTA PÚBLICA CELEBRADA EL £ 6  DE JUNIO ULTIMO POR EL  

INDIVÍDUO DE NÚMERO D. FERMIN CABALLERO (1 ) .

Dejem os ya los huesos del Consejero de tres reinados, y  ocupé
m onos de su esp íritu , que v ive y durará eternamente en sus he
chos y  escritos. Bien quisiera hacerlo con aquel detenim iento que 
su im portancia pide; mas ni lo consiente la brevedad de este acto, 
ni es razón que yo atropelle y  descosa un trabajo que he de com 
pletar más adelante con toda la copia de noticias y  docum entos que 
tengo recogidos y que espero aumentar. Ahora me contentaré con 
enumerar las obras que se conocen com o suyas , de que irá al fin 
nota bibliográfica.

Por mandado del R ey D. Juan II redactó y  glosó Montalvo el 
libro que se llama Fuero Real de España , colección  la más antigua 
de leyes españolas después del Fuero Juzgo.

Presentólo al Consejero real Fernando Diaz de T o le d o , y  se 
hubo de publicar m uy luego con anterioridad á la edición  que 
conocem os hecha en Salamanca en 1500. A  esta obra se unieron, 
intercalados, dos opúsculos que el autor tenia escritos por encargo 
del m ism o R e y : uno A cerca de la pena del crim en de Estado de 
cierto Conde ele D a d a , y otro De que los judíos convertidos á la 
fé son admisibles á los oficios públicos y honores eclesiásticos.

No se extrañarán las opiniones del autor favorables á los con 
versos, si se tiene en cuenta que, amen de sus ideas tolerantes, 
más arraigadas entonces que ahora en los cristianos ilustrados, 
v iv ió en roce y  trato frecuente con los judíos y m eros notables es
tablecidos entre nosotros, y  que abundaban en la ciudad de Huete, 
tales com o Maese Muhamad de A lm onacid , Maese Am ete de O ca- 
ña, Am ad Toledano y  otros principales sus convencinos; com o que 
allí se,hizo el Padrón de las Aljam as de Castilla, y  aun dura en 
proverbio por la com arca la frase de Judíos de Huete.

Era además por entonces m uy controvertida esta cuestion en 
la.imperial T o le d o , donde se rep rod u joy  agrió extraordinariam en
te más adelante con  m otivo del Estatuto de lim pieza  del Cardenal 
Arzobispo B. Juan Martínez S ilíc e o ,. q.ue , con dureza de pedernáL  
quiso llevarlo á efecto.

Una segunda com pilación  de leyes (secunda com pilado legum). 
hizo.el Dr. M on ta lv oa ñ a d ien d o  á la precedente las promulgadas 
hasta los Reyes D. Fernando y  Doña Isabel , abreviándolas con 
gran trabajo y u tilid a d , y  traduciéndolas del* vulgar (idiomate) á 
la lengua latina. Contiene una tabla alfabética de voces jurídicas,

(1) Véanse las G ace ta s  de anteayer y  ayer.

con la constitución real que acerca de cada una existia , y  con las 
glosas y adiciones oportunas sacadas de ámbos derechos.

Em pero lo que sobre todo llam ó la atención y  ha hecho más 
eco entre los letrados fué el libro del ciudadano óptense, que unos 
llaman Ordenamiento r e a l , otros Ordenamiento de M o?italvo , y 
otros mejor enterados Ordenanzas reales de Castilla. Concluyólo 
de redactar en ITuete el 11 de Noviem bre de 1481, com o ya he 
dicho que consta del códice del Escorial y de la edición primera 
de 148o. Divídese la obra en ocho títulos que tratan : De lo con
cerniente á la religión.—-De los oficios reales y corte del Rey.—  
De los procedim ientos civiles y crim inales.— De los caballeros 
hijos-dalgo y exentos.—De los m atrim onios públicos y  clandesti
nos, herencias y últimas voluntades.— De las rentas reales y sus 
contadores.— De los propios de las ciudades, villas y concejos.—  
De la parte penal, pesquisas, acusaciones, usuras y otras clases de 
delitos.

Algunos literatos u ltra-críticos quisieron poner en duda la au
toridad de las Ordenanzas de Montalvo, dando interpretación vio
lenta á una cláusula del cod icilo  de la Reina Isabel, y desenten
diéndose de las pruebas en contrarioque formaron la general creen- 
cia de los jurisconsultos. El arte de juzgar será siempre de los más 
difíciles, porque de una parte, la Providencia ha reservado á pocos 
la facultad desarrollada del ju icio , y de otra ha concedido á la ge
neralidad un sentido com ún tan prodigioso, que si se extravía hasta 
el delirio en muchas ocasiones, se fija en algunas tan certeramente, 
que deja fallidos los cálculos de los sabios. Tan expuesto es á veces 
el pensar demasiado com o el nada pensar. Mejor suele entender el 
que sencillamente se atiene al sentido natural de las palabras que 
quien se engolfa escudriñando significados é interpretaciones. La 
crítica moderna se ha hecho cargo de estos embarazos y ha dado 
reglas para superarlos.

La disposición testamentaria de la  Reina Católica, si bien ex
presa los deseos de que se reduzcan á un solo cuerpo los tres exis
tentes de leyes, y acuerda para que se verifique varias medidas, re
conoce corno código legal la com pilación escrita en H uete; pues 
que expresamente la nombra entre los tres libros que habían de 
juntarse en u n o : «El F u ero , el Ordenamiento y las Premáticas.» 
Asim ism o la reconocieron  com o legal las Cortes de Yalladolid 
de 4523, en la petición .56, supuesto que dan por incompleta la. co 
lección de M otalvo , y abogan por la general que quena la Reina 
difunta, refundiendo en uno los tres cuerpos que regían con auto
ridad soberana.

Sin más que exam inar la prim era edición de 1485, queda el áni
mo persuadido de que el autor obedeció á una orden real al ejecutar 
su Ordenamiento. En el prólogo se leen estas palabras: «la alteza 
é m ercet de los dichos señores Rei D. Fernando é Reina Doña Isa-

bel, nuestros señores... m andaron  se ficiese copilacion de las dichas 
«leyes é ordenanzas é premáticas.)) Y  al fin del volúm en se ponen 
estas frases: «Por mandado de los mui altos é mui poderosos, sere- 
«nisym os é cristianisym os principes, rrey Don Fernando é rreyna 
«Doña Isabel, nuestros señores, compuso este libro de leyes el Doctor 
»A lfonso Diaz de M ontalvo, oidor de su audiencia é su rrefrenda- 
»rio é de su Consejo.» Cinco ediciones en que se repetía esto m ism o 
se hicieron  en 10 años, viviendo los Monarcas mandantes y  el 
autor obediente: prueba clara del m ucho uso que desde luego se 
hizo de la obra, y de que era una verdad notoria el aserto del es
critor, el precepto de la Corona. La reverencia de Montalvo á sus 
reyes y el celo de estos señores por su autoridad no permiten dis
currir de otra manera.

Hay además otros testim onios que corroboran lo expuesto. Por 
el Cura de los Palacios sabemos (4) «que los Reyes m andaron  
«tener en todas las ciudades, villas é lugares el libro de Montalvo, 
»é por él m andaron  determinar todas las causas de justicia  para 
»cortar los pleitos.» La demostración de que esta noticia de Ber- 
naldez es verd adera , la. ofrece el libro de acuerdos de la villa de 
E scalona, conservado en su archivo, que en acta de 11 de Junio 
de 1485, acabadas de publicar las Ordenanzas rea les , dice textual
m ente: «Se presenta carta de los Señores R eyes, en que se m an- 
»dan  á todos los pueblos de 200 vecinos arriba que tomen y«ten - 
»gan el libro de la recopilación de leyes que hizo Montalvo , para 
«que por él juzguen los Alcaldes. Su .valor 700 maravedís , el que 
»se toma al fiado, por no tener la villa ahora con qué pagarlos.»

Históricamente no' se puede pedir m ayor certidumbre de que 
los Reyes Católicos ordenaron a.1 Doctor, su Consejero, que hiciese 
la colección  de leyes que lleva su nom bre, supuesto que la manda-- 
ron adquirir á los concejos para que por ella dirimiesen ios p lei
tos; y  los pueblos la compraron, constándonos hasta el precio del 
libro. Efectivamente, las Ordenanzas de Montalvo fueron desde este 
tiempo hasta que se hizo la Nueva Recopilación, reinando Felipe II, 
uno de los Códigos españoles por donde sentenciaban los Tribuna
les, dem ostración de que tenían la autoridad y sanción real.

Otros cuatro tratados ó cuadernos de A lonso Diaz de Montalvo 
vieron la luz pública sobre las dudas del derecho, sóbrelas leyes de 
Estilo ó de precedim ientos, sobre arancel de derechos y  sobre la 
ren ta  de ¡as alcabalas; escritos que persuaden con cuánta razón 
se le ha tenido por laborioso y de ju ic io  recto en asuntos legales 
teóricos y prácticos.

Pero es de im portancia mayor la publicación que hizo de Las 
siete Partidas de D. A lonso el Sabio, glosándolas y explicándolas 
ántes que lo verificara el famoso Gregorio López. El solo intento 
de llevar á.cabo empresas tan colosales y difíciles acredita en quien 
lo tuvo elevación de miras, fortaleza de espíritu y am ora l estudio, 
m uy por encim a.del nivel común.

No negaré, porque no soy apologista fanático, que tuvieron al
guna razón el Licenciado Espinosa, Salón de Búrgos ó de Paz y 
otros, notando en las obras de Montalvo equivocaciones, discordan
cias, m utilaciones, erratas y defectos varios; pero creo al mism o 
tiempo que no se fijaron bien en las condiciones y  circunstancias 
que rodearon al autor de aquellos pesados trabajos.

Pues qué, ¿ha hecho nádie con perfección el primer D icciona
rio de la lengua ó el geográfico de un reino, el primer catálogo de 
libros ó la prim era colección  legislativa? Lo adm irable, lo que 
asombra es que un hombre solo: con los escasos medios que habia 
en el siglo X  V, y en pocos años de tarea, se com prom etiese á hacer 
lo que realizó. Y  si es axiom ático que

Basta en la s  grandes empresas 
Aspirar á conseguirlas ,

Montalvo tuvo el don de ese aliento, de esa conciencia  de su valer, 
y la gloria indisputable de haber sido el prim ero en esta faena, 
abanderado en las Ordenanzas reales, y con el pendón enhiesto en 
la. glosa de Las Partidas. Los que después de él adelantaron, m o - 
leren su orgullo pensando en que es más fácil añadir que in 
tentar.

Bien lo  sintieron así sus contem poráneos, y lo han repetido 
Modernamente literatos de grande autoridad, m ultiplicándole los 
fiogios. Quién le llama ilustre Profesor de Derecho , esclarecido 
Juez, de gra n  pericia  en  las prescripciones y prácticas jurídicas, _■ 
[lie am bicionó la- calificación del varón justo de Horacio (2): quién 
e nom bra varón  literatísim o y muy veraz, asegurando que deben 
tenerse p or  todos sus aseveraciones en grande estima, veneración  
I aprecio  (3 ): otro le defiende com o hom bre veríd ico y  laborioso

(1) A ndrés Bernaldez, Cura de los Palacios, H istoria de los Reyes Católi- 
:os,- oapítuio ,42.

(2) D. Nicolás Antonio, Biblioteoa Vetus, tom o II, página 334, número 814 
f siguientes.

(3) D. Diego Perez de Salamanca, C om m entanain  libros V III Ordinatio-  
n um regis Castellao, le y  II, til. 28, libro II.

Jurisconsulto (4 ): otros le apellidan Jurisconsulto distinguido y  
Magistrado notable, añadiendo que sus escritos fueron  recibidos 
con aprecio p or los Jurisconsultos, que sus ediciones tuvieron  gran  
consumo, se extend ieron  con rapidez por el re in o , y em pezaron á 
regir en los Tribunales (2 ); y otro, por fin, que preside nuestra 
Magistratura, y á quien no debo elogiar por si me escucha, califi
ca el texto de ¿Montalvo del más antiguo de todos, y al autor de 
el Jurisconsulto más notable de su época, de celo infatigable p or  el 
derecho nacional, que coronó con este servicio em inente los gran
des que habia prestado á su país y á la ciencia  (3).

(Se concluirá.)

(1) D. Diego Clemencin, Elogio de la Reina Católica Doña Isabel, ilustra
ción IX , página 208 y S’guiente- del tom o V I de las M em orias de la Acade
m ia de la Historia.

(2) Los Sres. La Serna y Montalban, Elem entos del D erecho civil y  penal 
de España-, tercera edición, lom o i, artículos 7 y  8, página 4 07 y  siguientes.

(3) D. Pedro Gómez de La Serna. Introducción, histórica  á la edición de 
Las Partidas de la Publicidad en 1S4S, página X X X V I .

ANUNCIOS.
G ÜIA BE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 . — SE HALLA
ÑI de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Pesetas.

Encuadernación en terciopelo.......................  50
■-------------------------  en seda...................................  30
 ---------------- en bradel............................... 9

En provincias podrán dirigirse los pedidos por 
conducto de los Sres. Jefes de Comunicaciones.

C o n stitu ció n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a ñ o l a ,
promulgada en MADRID el dia 6 de Jurfio de 1869.— Edi
ción oficial. — Se halla de venía en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de pe
seta (2 rs.) cada ejemplar con cubierta de papel.

(TON OBJETO DE S A T ISF A C E R  OPORTUNA Y  E F IC A Z- 
j  mente las justas reclam aciones de la G a c e t a  d e  M a d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejem plar que 
no hayan rec ib id o , dirigiéndolas á esta Adm inistración por medio 
de los Jefes de Com unicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclam aciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del núm ero reclam ado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  d o c t o r  d . t o m a s  s a n t e r o  y
M oreno, antiguo Catedrático de esta asignatura en la Facultad 

de Medicina en la Universidad Central, ex-Consejero real de Sa
nidad del reino kc. kc. Consta de tres tomos, y se vende al precio 
de 16 pesetas 50 cénts. (66 rs.) en Madrid, librerías de B ailly -B ai- 
lliére, Moya y  Duran, y  en la portería del M onte-pio Facultativo.

Para provincias se admiten pedidos al precio de 48 pesetas 50 
céntim os (74 rs.), franco el porte, en la oficina del M onte-pio Fa
cu ltativo, calle d e  S ev il la , n ú m .  44, cuarto principal de la segun
da escalera, ó en casa del autor, calle del Caballero de Gracia, nú 
mero 31, cuarto principal, dirigiéndose á este con carta en que se 
incluya el im porte en libranzas ó sellos de franqu eo, y se indique 
bien la dirección que deba llevar la obra.

Hay com isionados en las capitales donde existen Facultades de 
M ed icina , en Bilbao y en Puerto-R ico. T

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  l o s
juros que á continacion se expresan , pertenecientes al señor 

Conde de San Rafael y de Villaoquina, é ignorándose su paradero, 
la persona en cuyo poder se encuentren se servirá presentarlos en 
la casa de dicho Sr. Conde, calle de P reciados, núm. 88:

Uno de 66.843 mrs., en m illones de B úrgos, en cabeza de Do 
Juan de Landazuri, su fecha 28 de Setiembre de 4636.

Otro de 177.297 mrs. en m illones de Cuenca, en cabeza de Don 
Juan Bautista Landazuri, su lecha 40 de Julio de 4636.

Otro de 40.576 mrs. en m illones de Salamanca, en igual cabe
za , fecha 8 de Diciem bre de 4638.

Otro de 446.130 mrs. en Salinas de Castilla la Vieja, en cabeza 
do D. Juan Otalora Guevara, facha 2 de Agosto de 4046.

Otro de 44.883 mrs. en la nueva alcabala de lo vendible de 
Guadalajara, en cabeza de D. Juan Bautista Landazuri, fecha 7 de 
Agosto de 4649.

Otro de 276.439 mrs. en m illones de Salamanca, en cabeza de 
Lúeas Ochoa de Troconiz, fecha 7 de Agosto de 4649.

Otro de 7.984 mrs. en el primer uno por 400 de Guadalajara, 
en cabeza de Juan Otalora Guevara, fecha 7 de Agosto de 4649.

Otro de 5.625 mrs. en el servicio ordinario y extraordinario de 
M adrid, en igual cabeza, fecha 5 de Febrero de 4642.

Otro de 44.199 mrs. en el primer uno por 400 de Toledo,-en ca
beza de D. Juan Bautista L andazuri, fecha 42 de Abril de 4547.

Otro de 82.960 mrs. en el derecho antiguo de la media anata 
de m ercedes, en cabeza de D. Gaspar de Quintanadueñas,.fecha 2 
de Octubre de 4603.

Otro de 29.084 mrs. en el primer uno por 400 de T oled o , en 
cabeza de Juan Otalora Guevara, fecha 2 de A bril de 4647.

Otro de 79.462 mrs. en m illones de B úrgos, en cabeza de Juan 
Bautista Landazuri, fecha 7 de Mayo de 4642.

Otro de 38.854 mrs. en Salinas de Castilla la V ieja, en igual 
cabeza , fecha 2 de A gosto de 4646.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -

gam ino de los juros siguientes, pertenecientes á la Junta de Be
neficencia de Salamanca, se suplica á quien tenga noticias de su 
paradero se sirva dar aviso á su apoderado D. Dom ingo L u cio  
Ruiz, calle del Arenal, núm. 8, tercero:

P rivilegio en pergamino deL juro> de ~0.237 mrs. al quitar, 
á 20.000 el millar, en alcabalas de Salamanca, de 42 de Octubre 
de 4697, en cabeza del Hospital de niños expósitos;

Otro id. id., de 42.5Q0 m r s .  de igual fecha,, cabeza y  renta que el 
anterior.

Otro id. id., de 52.132 mrs. al quitar, a 20.000 el millar, de 14 de 
Octubre de 4660, en el p a p e l  sellado de Salamanca,mn cabeza del 
Hospital seminario de niños huérfanos pobres de solemnidad.

O t r o  id. id., de 22.440m rs., á 20.000 el millar, de 46 de Junio 
de 4667, eri igual renta que el anterior, en cabeza de.la Hospitalidad 
de pobres viejos, hombres y mujeres.

Otro id. id., de 187.058 mrs. al quitar, á 20.000 el millar, de 44 
de Octubre de 4660, en cabeza del Hospital seminario de n iños 
huérfanos, en el primer 4 por 400 de Salamanca.

Otro id. id., de 4.500.000 mrs. al quitar, á 20.000 el millar, de 11



de Diciembre de 1685, en millones de Salamanca, en cabeza del Hos
pital de niños expósitos.

Otro id. id., de 8$.7-4$ mrs., de 15 de Junio de 1667, en igual 
renta que el anterior, en cabeza de los patronos de la Hospitalidad 
de pobres viejos, hombres y mujeres.

Otro id. id., de 3.740 mrs. al quitar, á 80.000 el millar, de 16 de 
Junio de 1667, en el servicio ordinario de Salamanca, en cabeza de 
la Hospitalidad de pobres viejos, hombres y mujeres.

Otro id. id., de 9.370 mrs. al quitar, á 80.000 el millar, de 11 de 
Diciembre de 1685, en igual renta y cabeza que el anterior.

Otro id. id., de 14 de Octubre de 1660, de 68.797 mrs. al quitar, 
á 80.000 el millar, en igual cabeza y renta que el anterior.

Otro id. id., de 387.846 mrs. al quitar, á 80.000 el millar, de 11 
de Diciembre de 1685, en cabeza del Hospital de niños expósitos, 
en igual renta que el anterior.

Otro id. id., de 14 de Octubre de 1660, en igual renta que el an
terior, de 15.000 mrs. al quitar, á 80.000 el millar, en cabeza del 
Hospital seminario de niños huérfanos.

Otro id. id., de 7 de Diciembre de 1696, de 17.000 mrs. al quitar, 
á 80.000 el millar, en el servicio ordinario de Madrid, en cabeza del 
Hospital de niños expósitos.

Otro id. id., de 10.800 mrs. al quitar, á 80.000 el millar^ en el 
servicio ordinario de Salamanca, en cabeza del Hospital de Nuestra 
Señora del Amparo, su fecha 20 de Junio de 1673.

Otro id. id., de 20 de Diciembre de 1675, en millones de Sala
manca, de 408.000 mrs., en cabeza del Dean y Cabildo de dicha 
ciudad.

Otro id. id., de 11 de Julio de 1611, de 37.500 mrs. al quitar, 
á 20.000 el millar, en salinas de Granada é igual cabeza que el 
anterior.=Domingo Lúcio Ruiz. X — 1434

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  d e l  j u r o
que á continuación se expresa, la persona en cuyo poder se 

encuentre puede presentarlo en casa de D. Manuel Ruiz, Paseo de 
Luchana, núm. 9 : 937.500 mrs. en salinas de Murcia, en cabeza 
del Cabildo y Ayuntamiento de la ciudad de Toledo.=Manuel Ruiz.

X —1439

Ha b ie n d o  s u f r i d o  e x t r a v i o  l o s  p r i v i l e g i o s  o r i -
ginales de juros pertenecientes á Ja casa y estados de los seño

res Condes de Polentinos que se manifiestan más adelante, se su
plica á la persona en cuyo poder se bailen los devuelva y entregue 
á la comisión administradora de los concursos de dichos señores, 
cuyas oficinas están situadas en la calle de las Infantas, núm. 31:

Un juro do 53.571 mrs., impuesto sobre el almojarifazgo de Se
villa a favor de D. Rodrigo de Portocarrero , su fecha en Madrid 
a 7 de Febrero de 1567.

Otro de 187.500 mrs. sobre alcabalas de Chinchilla y San Cle
mente, á favor de D. Silvestre Fació, en Madrid á 13 de Mayo de 1599, 
y  comprende otro de 108.000 mrs. sobre la renta de lanas.

Otro de 50.000 mrs. sobre la Orden de Alcántara, á favor del 
mayorazgo de Santistéban, su fecha en Valladolid á 14 de Noviem
bre de 1864.

Otro de 11.649 mrs. sobre la misma Orden de Alcántara, en ca
beza del antedicho mayorazgo, su fecha en Valladolid á 5 de Mar
zo de 1682.

Y otro de 247.000 mrs. sobre alcabalas de Sevilla, en esta ciudad 
á 28 de Febrero de 1583, y á favor del mayorazgo de D. Francisco 
de San de.

Madrid 12 de Julio de 1870.=E1 Presidente de la comisión, Lean
dro Rubio. X —1440—2

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gamino de juros que á continuación se expresan , se suplica 

á la persona en cuyo poder existan los entregue á D. Vicente Es
pinosa, que vive en esta capital, calle del Rollo, núm. 8, cuarto bajo 
izquierda:

Un privilegio en cabeza de D. Andrés de Prado y Mármol y 
Doña Mariana Rodríguez Baltodano, de 124.989 mrs., situado en el 
primer 1 por 100 de Puñonrostro, mudado á alcabalas de Andalu
cía, porque también se expidió libranza ordinaria por 62.494 ma
ravedís.

Otro en la propia cfbeza y sucesores en el mayorazgo que fun
daron el Dr. Hernando del Mármol y Catalina Peñalosa, su mujer, 
situado en alcabalas de Sevilla, mudado á millones de Extremadu
ra, de 290.325 mrs. al quitar, de 20.000 el millar.

Otro de 248.700, primero en cabeza de D. Agustin Gilimon de 
la Mota, y después de las capellanías fundadas por D.Juan Fernan
do Gilimon de la Mota, situado en alcabalas de Madrid.==Espinosa.

X — 1443

HABIENDO SUFRIDO EXTRAVIO DOS ESCRITURAS DE 
imposición sobre la renta del tabaco, números 77 y 78, de 

82.088 rs. 19 mrs. y 78.807 rs. 30 mrs., fecha en 25 de Noviembre 
de 1784, á favor de D. Luis Manuel Quiñones y Doña Josefa María 
de Arizcun, su mujer, la persona que sepa su paradero avisará en 
la calle de Leganitos, núm. 33, segundo derecha. =  José López 
Polin. X —1444

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin, al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 14

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m in i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.—
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

PROSODIA ORTOGRÁFICA Y CATÁLOGO DE VOCES DE 
dudosa acentuación y escritura, obra postuma del Ilustrísimo 

Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Se vende al precio 
de una peseta cada ejemplar en la imprenta de los Sres. Rojas, 
Valverde 16, y en las principales librerías. —2

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, 
calle de Alcalá, número 11, entresuelo derecha (Academia de 

San Fernando), á los precios que se indican, las estampas si
guientes :

Los medios puntos, por Murillo, dos láminas , 30 pesetas.—El 
Cristo, por Velazquez (del Museo Nacional), 12 pesetas 50 cénti
mos.— El encuentro de Jesús con sus dos discípulos, por Ticiano, 7 
pesetas 50 céntimos.— El venerable P alafox , 1Ü pesetas.—La bella 
jardinera , por Rafael, 5 pesetas.— Ecce Homo, por Mignard, 5 pe
setas (juntas estas dos láminas 7 pesétas 50 céntimos).—Ecce Homo, 
por Murillo, 2 pesetas 50 céntimos.—Retrato de Velazquez,%  pese
tas 50 céntimos.—Retrato de W andick,%  pesetas 50 céntimos.— 
Retrato de D. Vicente López, 2 pesetas 50 céntimos.

CUADRO OFICIAL DE LOS ARANCELES NOTARIALES, 
formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado-
Véndese á una peseta 25 cénts. (5  rs.) en la portería del Minis

terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
del S o l, núm. 6 , Madrid. —2

T EY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA- 
l_j riales.— Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-EDICION OFI- 
cial.— Se ha publicado el tomo 102 del segundo semestre de 

la Colección de Decretos y Ordenes de 1869, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 
Martin al precio de 10 pesetas 50 céntimos cada tomo. —3

LEYES PROVISIONALES SOBRE LA  CASACION CIVIL Y 
criminal y ejercicio de la gracia de indulto.— Un folleto. Se 

vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Buenaventura, Obispo y Doctor, y San Focas, Obispo y mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  DEL DIA 13 DE JULIO DE 1870.

HORAS.

ALTURA
de l b a ró m e -  
t o r e duc id a  
á  0 o y en  m i-  

l í m e t i  os.

TEMPERATURA
y h u m e d a d  del aire.

TERMÓMETRO
DIRECCION

y clase del  T ien to .
ESTADO DEL CIELO.

seco. h u m e d e 
cido.

6 de la m. 707,77 17,0 41,8 N .N .E .. B r isa . . . D espejado.
9 de  la m. 707,94 25,0 45,7 N. N .E .. C alm a. . Idem .

12 del d ia. 707,54 30,4 4 6,8 o. s .o . . B .a suav. Idem.
3 de la t. 706,60 31,0 46,4 E. N. E .. Id em . .  . Idem.
6 de la t. 705,94 30,8 4 ,6 O. N. O . Calma . Id m.
9 de la n. 706,65 ¿4,2 43,0 S............... B risa . . . Idem .

Tem peratura m áxim a d e l a ire, á la som bra ...........
Idem  m ínima de i d . . . .

D iferen cia___
Tem peratura m ínim a de la tierra, á cielo d e scu b ie r to ..............

Idem  id . dentro  de una esfera  de cristal.
D ife re n c ia ... .

L luvia  en las 24 últim as horas, en m ilím etros.........

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes al 
dia 13 de Julio de los dos quinquenios de 1860 d 1861 y de 1866 
á 1869.

1800 á  1801 .

BAROMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
H U M E D A D

relativa. TENSION.

6 de la mañana.
mm
706,31

O
4 8,2

0

44,0 62
mm

9.7
9 de la mañana. 70«,56 23,7 4 7,4 50 4 f ,2

42 d el d i a . . . . . . 706,25 28,4 4 8,2 36 40,4
3 de la t a r d e . . . 705,55 30,4 49,7 30 9,9
6 de la t a r d e . . . 705,48 28,8 47,9 32 9,6
9 de la n o c h e . . . 705,99 23,5 4 6,4 47 40,1

42 d e  la  n o c h e . . . 706,20 20 ,H 4 4,5 52 9.3

P resión  barom étrica  m áxi
mm T em peratura  m áxim a al sol 0 

(4 8 6 3 )............................................. 43,6
m a (1863)....................................

Idem  id . m ínim a (4 861)..........
709,39
703,51 L luv ia  m edia  en  los cin co  mm

D iferen cia ............... 5,88 a ñ o s ................. ..... . 0,00

Tem peratura m áxim a á la 
som bra (1862)..........................

0
36,7

L luv ia  m áx im a .........................  0,0

E vap oración  m ed ia  en los  nim
Idem  m ínim a id . (4864)........... 42 2 cinco  años. . . ...... 9,58
D iferen cia .............. 24,5 Idem  m áxim a (1862).............

1 S 6 5  á  1 8 6 0 .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BAROMETRO.

seco. húmedo. relativa. TENSION.

mm 0 O m m
6 de la mañana. 708,53 48,8 4 4,7 65 40,4
9 de la m añana. 708,70 25,2 4 7,4 46 4 0,9

12 d el d i a . . ......... 708,32 29,7 4 9,2 39 41,4
3 de la t a r d e .. . 707,49 32,6 20,2 31 41,5
6 de la t a r d e . . . 707,45 30,2 4 8,4 3! 9,8
9 de la n o c h e . . 707,89 24,7 4 6,7 44 4 0,2

42 de la  n o c h e . . 708,26 21,6 45,7 54 40,4
m m Tem peratura  m áxim a al so l 0

Presión barom étrica  m áxi (1866)................. . .  45,8
ma (4 866)............. 740,66

Idem  id . m ínim a (4 867)........... 705,69 L lu v ia  m ed ia  en  los c in co
D iferen cia .............. 4,97 años.................. 0 00

o L lu v ia  m áxim a
T em peratura m áxim a á la

som bra  (1 8 6 9 ).. 37,8 E va p ora ción  m ed ia  en los
Idem  m ínim a id . (4 8 67).......... 13,4 em eo a ñ os . . . ..... 8,62
D ife re n c ia .............. 24,4 Id em  m áxim a (4867)...........

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 13  de Julio de 1 8 7 0 .

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á 0o y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEM PERA-

tura 
en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

delviento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar.

B ilb a o ............. 763,3 20,6 N. O . . . B r isa ____ C u b ie r to .. T ran q .a
O v iedo ............ 764,3 24,0 N. E . . Idem . . . . Cási desp.0 »
Coruña, á 7 h. 763,2 20,2 S. O . . . . Id e m ____ C u b .d lu v .8 »
Santiago........... 765,5 47,3 N ........... Idem . . . . C u b ie r to .. w
O p o rto ............... 765,2 21,4 N . . . Id e m ____ D espejado. Bella.
L isb o a ............... 763,0 49,9 N ........... Idem . . . . A is. nubes. Idem.
B ad a joz ............ » 25,5 S. O. Idem ......... Despejado. »
S. F ern .0, á 7 h. 761,7 22,8 E. S. E. Idem . . . . Cási desp .0 T ranq .a
S ev illa ............... 759,3 30,0 N ........... Id e m . . . . D espejado.
T a rifa ................ 759,4

763,8
24,9
25,3

E V ie n to . . . Id e m .......... Rizada.
»G ra n a d a .......... O........... Calma___ Idem ..........

A lic a n te .......... 763.6 
763,0
762.6

30,8 s Brisa. . . . Id e m . . . T ranq .1
M u rcia ............... 27,0 N N E. Id em . . . . Idem
V alen c ia . 2s ’ o S ______ I d e m ____ Id e m .......... »
B arcelona ........ 762,3 24,0 S. O . . . I d e m . . . . Cási cu b.*. P .o lea je .
Z aragoza .......... » » )) » »
Soria ................... 758,8 20,4 N. E . . . Calm a. .  . D espejado. »
B úrgos. 762,4 47,9 N . E . . . B r isa ____ I d e m ......... »
V a lla d o lid . . . . 766,4 4 5,4 S. O . . . . Calma. . . Idem . . . . . >i
Salam anca .. . 763,9 22,0 N . O . . B r isa ____ Idum ......
M ad rid .............. 762,3 25,0 N. N .E . Calma___ Id e m ......... »
C iu d a d -R e a l.. 763,0 28,0 N .......... Idem . . . I d e m ......... »>
A lbacete ........... 762,4 25,0 O. N. O. B risa ------ Id e m ......... »
B rest (7 horas). 759,9 4 6,4 N . O . . . C a lm a ... . C u b ie r to .. Bella.
B ayona (idem). 763,0 49,0 O...... B risa . . . . Id em ......... Oleaje.
Cette (idem ).. 764,0 26,0 N. O .. . I d e m ____ Celajes____ Calma.
Marsella (idem) » » N . O . . . Id e m . . . . Despejado. Oleaje.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los  partes rec ib id os, a yer no llovió  en ninguna provincia .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio de 1870.

BARÓMETRO
TEM PERA-

TENSION
HUMEDAD

re la tiv a .

VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido

á 0®.
en grados 

centíg .
del vapor 
de agua.

D i
rección .

Fuerza.
(2 ) del cie lo .

m. n.
m ilím s.

771,0
•

22,6
milíms. 

4 3,5 66 E. . . .
gram s. 

453 ,
2 771,2 22,5 44,2 70 E, 452
4 774,5 23,0 4 3,9 66 E 150
6 771,8 24,0 43,3 60 E 430 1
8 762,1 24,4 4 2,4 55 E 4 36

D espejado40 762,1 27,3 4 3,2 49 ESE. . 449
m. d. 762,0 29,3 42,0 40 ESE.. . 425 t durante las

2 764,5 29,5 4 0,4 34 ESE.. . 430 j/  veinticustro
4 761,3 28.9 8,5 29 ESE. .. 4 90 horas.
6 761,3 27,9 42,5 45 ESE. . . 496 1
8 761,0 25,9 4 3,7 56 E......... 209

40 761,8 22,2 43,1 66 ESE.. . 435
m . n. 761,4 22,1 42,0 62 ESE. . . 45

Tem peratura m áxim a d e l d ia ...........
T em peratura m ínim a d e l d ia ............ 24 ,4
T em peratura m áxim a al so l................
E va p ora ción  en las 24 h o r a s .............. 2 5 ,5  m ilím etros.
L luvia  en  las  24 horas. , . »

(1) E levación  sobre  e l n iv e l m ed io  d el m ar= 2 8 ,4 8  m etros.
(2) P resión  sobre  un cu ad ra d o  de  un d ecím etro  de la d o .

BOLSA DE SfiADRID.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 3  DE JULIO DE 1 8 7 0 .

F o n d o s  p ú b l ic o s .
Renta perpétua al 3 por 100, p u b lica d o , 25-10, 45, 35, 40 , 45, 05, 26-80. 

90, 65, 75, 50, 55 y  60; 26-80, 85 , 50 v  70 p equ eñ os ; á plazo , 25-4 0, 26-40 
60, 25-45, 26-45, 75, 55 y  50 fin cor . fir. '

Idem  id. ex terior al 3 por 106, p u b lica do , 29-25 y  31 -00 ; n o  publicado, 
34-75 d .

Billetes hipotecarios del Banco de  E sp a ñ a , segunda s e r ie , publicado, 
95-40 y  96-00 ; no p u b lica d o , 95-75 p.

Bonos del T esoro  de á 2.000 rs., 6 p or 4 00 interés anual, publicado, 70-00 
67 °|0, 70-00, 72-00, 74-00, 72-00, 71-75 y  50.

O bligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de 2.000 rs., id., 50-50 y  50-00. 
Idem  id. id . (nuevas), de  2.000 rs ., id. , 46-15; no pubicado, 49-00 d. 
Idem  id . id. (nu evas), de 20.000 r s . , p u b lica d o , 4 6 -5 0 ; no publicado, 

48-50 d .
A cciones d e l B anco d e  E spaña , id . ,  4 46-00.

C a m b io s .
L ondres á 90 dias fe ch a , 49-80 .
París á 8 dias v is ta , 5-48 p .

P l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. B eneficio D año. B eneficio

A lb a ce te ................  par p. » L u go ...................... . p a r p. »
A lican te .................. » 4|8 M álaga...................  4 »
A lm ería ..................  par. » M u rcia ....................  »  4j4 p.
A v ila .......................  4 [4 d . » O rense..................... par. »
B a d a jo z .................  » 4j4 d. O v ie d o ....................  »  4j4 d.
B a rce lon a   » 3i8 P a le n c ia   » 4{2 d.
B ilb a o ...................... par. » P a m p lon a   p a r . »
B úrgos ..................... p ar. »  P o n t e v e d r a . . . . .  »  4 {8
C áceres ................... par. » Salam anca  3]8 »
C ád iz   » 3j4 San S e b a s tia n ... » 3j4
C astellón ................  p a r p . » S an tander  »  3^8
C iu d ad -R ea l  4j4 » S an tia go................  »  4i8 d.
C órd oba .................. par. » S e g o v ia   »  4\8
C o ru ñ a ..  » 4]4 d. S e v illa   »  3j8
C uenca....................  p a r  d . »  Soria ........................ »  »
G erona ....................  par. » T arragon a   » 4 {8
G ra n a d a ................  p a r  d. » T e ru e l ....................  par. »
G u ada la jara   4\2 » T o le d o ....................  4]2 »
H u e l v a . . . : ............ 4{2 d . » V a le n c ia   » 4j4 d,
H u e s c a . . .   par. » V a lla d o lid   p a r . »
J aén .......................... par. »  V ito r ia ...................  » 4 ¡4
L eón  .......... 3j8 » Z a m ora   4j4 »
L é r id a .....................  par. »  Z a ra goza   » 4 ¡4 p.
L o g ro ñ o ................... p ar d . » ______________________________

l l o l s a s  e x t r a n j e r a s .
L o n d r e s  42 dé Julio .—  C on solid ad os, 92 4|8 á 4j4.
P a r ís  4 2 de Julio.— 3 por 4 00, á 7 0 -8 0 .— 4 4|2 p or  4 00, á 4 00-00.— Fon

dos españoles : 3 p or 4 00 in te r io r , á 24-60.— Idem  e x te r io r , á 27.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

P r e c i o s  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  a y e r .
Cebada, á 5 pesetas y  63 céntimos fanega.
Trigo, de 4 3 pesetas y  75 céntimos á 4 4 pesetas y 25 céntimos.

N o ta .-— Reses degolladas a y e r :
V a c a s .......................... 435
Carneros...................  658
Corderos................  55
Terneras...................  83
Cabritos................. 7

T o t a l   938

Su peso en libras.. . .  66.877. —  Idem en kilogramos  30.769*638.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M a d rid  13 d e  Julio d e  4 870 . =  EJ A lc a ld e  p r im e r o , M anuel M aría 

Josá dfi G flld o .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y tres cuartos de la 

noche.— Función 64 de abono. — Turno 3.° p a r.— La ópera en 
tres actos y  cuatro cuadros titulada Freitschutz.

T e a t r o  y  C ir c o  d e P r i c e . — A las nueve de la  n o ch e . — Gran 
función.— E l gran baile titulado El chino diabólico, en que toma 
parte la Sta. Ferrario.— Ejercicios ecuestres y gimnásticos.—Avo~
lo. —  Lafoulen.

•

Ja r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . —  A las nueve de la noche. — Fun
ción en el teatro: Un caballero particular. — Un capricho, baile.— 
Don Sisenando.— Música y fuegos artificiales.

C a m p o s  E l í s e o s .— A las ocho y media déla  noche.— Concier
to por Sabater.— A las diez: Ejercicios en velocípedos.— A las once: 
Rivalli.—Ascensión de varios globos iluminados.

Teatro Rossini.—Deseando la empresa corresponder á la aco
gida que la ha dispensado el público, y  terminando el compromiso 
que tenia, se suspenden por breves dias las funciones para dar 
lugar á la formación de una nueva compañía, cuya lista se anun
ciará.
■ Plaza de Toretes.—A las cinco y media en punto de la tarde.— 

Una corrida extraordinaria de cuatro toretes de puntas de tres á 
cuatro años.—Presidirá la plaza la Autoridad competente.


